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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Marina:
Reales decretos ds personal.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretes aprobatorios de les con trates otorgados para el arriendo de un  edificio con destino al servicio de la  Guardia civil en Barcelona, y otro destinado ¿ cabal le r iz a  del Cuerpo de Seguridad en dicha capitalOtro autorizando la adquisición d iresta  de 103 eabailoe con destino al Cuerpo de Seguridad de Barcelona.Otro aprobando el presupuesto adición ai form ulado por la Dirección general de la Guardia civil para la term inación del cuartel que se construye en esta Corte para alojam iento de las fuerzas del l i .°  Tercio de dicho In stitu to .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes :
Real decreto exceptuando de las form alidades de subasta la adquisjción de un  espectro-heliógrafo con desuno *1 Observatorio Astronómico de M&árid.

Ministerio de Fomento:
Real decreto declarando oficialmente constituida I& Cám ara agrícola de Espluga de Francolí (Tarragona).Otro declarando oficialmente constituidas la Asociación de Propietarios de Oviedo y la  Asociación de P ropietarios de fincas urbanas de Toledo.

Ministerio de la  Gobernación:
Reales órdenes nom brando Vocales del Consejo Superior de Protección á la Infancia y Mendicidad á D. Julto P u jo l y  Alonso, D. Luis del Arco y Vizmanos y D. F ran 

cisco García Molina.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que, ern  drstino á las BiblkPe as públicas, se adquieran £0 ejem plares de ]& Historia át lcB mozárabes de España.

Administración cen tra l:
F is o a x í a  d k l  T b ib u n á l Supsesío — C ircular á l o s  Fisca« les fie Audiencia relativa a la, api Ración de la condena condiciona).
T r ib u n a l Suprbmo. — Sala de ¿o Correr,cíof o administrativo.— Relación de )os pleitos incoados ante es?a Sai».
E s ta d o . — Asuntos Vontencicmn. — Anunciando el fa-l~ c imiento en la Hab&n* dei sób tito «&p-- iiol Máximo PatiUa.
M arina .— Dirección de Hidrografía.— A v^oa ios navegantes.
Hac e n d d  — Substcntaria.— E-tá 'op, -y¡ cvisíon&les de la 

recaudac ión  por p rov in c ias  y  conceptos  contributivo-!,  
obtenida  dudante  el m -s  de* Marzo de 1908, co m parad a  
con Ja de ine.s cíe 1907.

Dirección gtntrál de la Denía y Clares pasivas.— R jmultado de a subasta ce ebrada para la ad juisición y am ortiza ción de D :uda del Tesoro procedente del personal.L lam am iento de pagos y tn ireg a  de loa valores que se 
expresan.Dirección general de ¿o Contencioso del Ev.ado.-~-Oí tari do al Abogado del Eit&do D Ricardo Z'ivaia y Ga-rops.

Insieuoción p ú b l ic a .—S«5secreearía-.-—Anunciando á concurso el arriendo de uir ioeal con destino á E-cuela Normal de Maestras de S oiiaNota bibliográfica de una obra im presa en castellano en el extr& ijero cuya introducción en España se solicita.Tribu* chs de oposiciones.—Ounvccando á jgs opositores á la  C&tedra de Terapéutica, vacan r8 fn  .ia F am itad  de Medicina de ;a Universidad de Z* rabosa y á los que )o son á la Cátedra de. Operaciones, Apó tos y Vendajes, v acan te en la Escuela de Veterintuoa de Zaragoza.
Fom ento.—Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Aprobando el pre&Uf uesto para la repeb ación

de rasos en el m onte El F inar, del pueb?o de Los Molinos, D istrito forestal de Madrid, y disponiendo se fjeesx- te  el servicio por adm inistración.
G obernación .— Subsecretaría. — Escalafón provisional de ios funcionarios de¡ Cuerpo de V igilancia.Estadística general de la Beneficencia en España.Instrucción p ú b lica .—Subsecretaría—T£*ea!&fó& del Cuerpo de lospecto rts .ee  prim era enseñanza.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de las provincias d°> Murcia y  Oviedo—Su - bastvs de acopios p a ra  conservación de c arra teras.Juhía de construcción, y reparación de tempim del Arzobispado ae Scviili. —Subasta de las obras de reparación ce la iglesia parroquial de la villa de A ígar.

Administración de Justicia:
Edictos dft Audiencias provinciales, --Juzgados da 'priméis iussjtnc'a y tm ucicipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad aoóaitna V iiU gareía In d u stria l.—Com pañía de  los ferrocarriles de Medina del Campo á  Zs inora y de Orense á Vigo.—Sociedad Española de M aterial ferro- v;a?io.
Balance* de Sociedades, publicados conforme á ¿os artíceos 15? y  183 del Código de Comercio.
Eíéciri-sa de Guadalaia»—. —La Ea^euauza C a tó lic a .—Oom* pifiía Cargaderos de M uera l.— Bia¿o Gtaipuz so&ao.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Ohaerva-ttotteí ¡netearolágUsa**ImtdWo Omtral üiefcorMoiea.—O b servac ió n ^*  « \e i«oro tóg ,i en Ü¡%parí& y 4 sil ran in o .

Parte no oficial.
* nuncio*, santoral y *ap«ct¿3a.io*
In d i38 trim estra l.

PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el S et Don Alfonso XIII , la R kina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. <L) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
sx. #a importante salud.

Ds igual beneficio disfrutan la* demás per iouí s 
49 la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con M i Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería de Marina D. Eduardo Calvo y Moneada pase 
á situación de reserva por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil novecien
tos ocho. ALFONSO

Él Ministro de Marina,
J » » é  F e r r á u d l z .

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro da Mari - 
na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase do 
la Armada, al Capitán de navio D. Fernando Barrato y  
González,

Dado en Palacio á dos de Abril de mil noveoientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro do Marina.J ® 3 é  F e i'S ’& i iá lz *

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y  á propuesta dei Ministro de Mari
na, de acuerdo coa Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de 
la Armada, al Capitán de navio D. José Ruiz y Rivera.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J  9  s e  i ^ e r r á u d S z i

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari
na, d9 acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con. el empleo de Capitán de navio de primera clase de 
la Armada, al Capitán de navio D. José Romero y Gue
rrero.

Dado en Palacio á dos. de Abril da mil noveoientos 
ocho.

ALFONSO
E! Miaístro da Marina,'

¡ J o s é  F e r r á n d i z .

Con arréalo á lo que determina la ley de 7 de Eoero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari- 

i na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
i Vengo en conceder el pase á la situación de reserva i 
I con el empleo de Capitán de navio de primera class di 
‘ la Armada, al Capitán de navio D. Antonio Martí-: d<
I Oliva y Romero.

¡ Dado en Palacio á dos de Abril de mil noveeientoi
©sha.

ALFONSO
¡ EI Ministro de Marina,

J © § é

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de la Gobarneióa, de acuer

do con Mi Consejo de Miniaros,
Vengo en decretar lo s guíente:
Artículo l.° Se aprueba el contrato otorgado en 15 

de Febrero último por el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil da Barcelona con D. Ricardo Borrell y 
D. José, Pujadas para el arrendamiento por tiempo in
determinado, y precio á razón de 6 600 pescas anuales, 
del edificio núm. 17 de la calle de Llull, de dicha capi
tal, que se destina al servicio de la Guardia civil.

Art. 2.° El expresado contrato se considerará en 
vigor desde el día en que el edificio haya sido ocupado 
por las fuerzas del Instituto.

Dado en Palacio á dos da Abril da mil noveoientos 
echo. ALFONSOEl Ministro do la Gobernación,
Jo»ii de 1» Cierva y Peñafie9«

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato otorgado eu 24 

de Febrero último por el Gobernador civil de \& pro
vincia de Barcelona con D. Jaime Salas y Boleca para 
el arrs^áAmiento por tiempo indeterminado, y precio 
á, razón de 9.000 pesetas anuales, del ed ifico  niím. 1 de 
la calle Fra- Juncosa, de dicha capital, rlU8 destina á 
caballerizas dei Cuerpo de Seguridad en la misma,

Arfc. 2,° El expresado contraer, se considerará ©r 
vigor desde el día que el edíficia Aupado poi
las fuerzas de dicho Cuerpo.

Dado en Palacio á dos Abril de mil nove cien toi 
ocho,

ALFONSOEl Mlntetrc r  # 0oh9tnitmnt 
d© 8# C ierva r F eñ afie l.
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A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úaico. Con arreglo á lo que determina la 

excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, se autoriza al SJinistro de la Goberna
ción para adquirir, por gestión directa, 103 caballos 
con destino al Guerpo de Seguridad de Barcelona, que, 
comprendidos en dos subastas consecutivas, no fueron 
contratados por falta de lieitadores; debiendo subordi
narse la compra á los mismos precios é iguales condi
ciones que rigieron en las citactes licitaciones.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jus&ift d e  £¿a C i e r v a  j  2*?>KmfieI.

A propuesta del Ministro de ia Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo do Miniares,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° 3e aprueba el presupuesto adicional 

formulado por la Dirección general de la Guardia civil 
para 1a terminación del cuartel que se construye en 
osla Cor e en i a crlle de la Batalla del Salado, con des
tino í;l aU janiieuto de las fuerzas del 14.° Tercio de 
dicho IriKvi.utí», debiendo terminarse las obras que 
comprendo el expresado presupuesto en el plazo de 
seis meses, pudien lo concederse tres más por causa 
ju stificad *.

Ai t. 2.° La ejecución da las obras adicionales se 
ajustará estrictamente al pliogo de condiciones apro
bado por R^al decreto do 6 de Octubre de 19C0 y á las 
de la subasta aprobada por Real orden de 15 de No
viembre siguiente, y el importe del presupuesto adi
cional, ascendoato á la cantidad de 238 203 pesetas, so 
satisfará en dos anualidades más de las señaladas en el 
artículo 3.° do dicho Real decreto, con los requisitos 
ou el mis ¡no establecidos y con cargo á los créditos 
consignados en ol art. l.° del capítulo 2o, sección 6.a, 
del presupuesto vigeate.

Dado en Paiado á dos de ¿ibril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
KI Ministro do ia Gobernación,

«If&rasn d »  £*» d -«»«*% a  y

w s t e s s ü  o h  t m r m o m n .  p u s u c a
JT ¡T» JK ! •  £> A 8  A S T E B

^vw«i'<Kfla¡RaBsv

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artos, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el párrafo 5.°, art. 6.° 
del R*al decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de Las formalidades de subasta 
la adquisición do un espectro heliógrafo coa destino al 
estudio de la f Uica solar en el Observatorio Astronó * 
mico de Madrid, y por la suma de 16.000 pesetas, con 
ouyo importe deberán ser atendidos todos los gastos 
del servicio, que habrá da ser satisfecho con cargo al 
capítalo 22, art. 2.°, del presupuesto vigente.

Dado en Palacio ¿ tres de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción piíblica 

y  Bellas Artes,
F a u s t in o  R o d r íg u e z  S a n  P e d r o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Esplúga 
de Francolí (Tarragona) en solicitud de que se la reco
nozca oficialmente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen;

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 2.° 
y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890, y 
conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expr¿. | 
sarla Cámara agríenla. j

Dado en Palacio á tres de Abril de mil uovecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u e u s t e  O o a z á f e z  S lc s a d n  !

Vistas las instancias de la Asociación de Propietarios 
de Oviedo y Asociación de Propietarios de fincas u r
banas de Toledo en solicitud de que se reconozca ofi
cialmente su constitución:

Visto el Real decreto de 16 de Junio del año último 
para la organización y constitución da las Cámaras de 
la Propiedad urbana;

De acuerdo con Jo preceptuado en los artículos 2.c 
y 3.°, y conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar oficialmente constituidas las ex
presadas Asociaciones, señalando como territorio, den
tro del cual han de ejercer sus funciones, ios términos 
municipales de Oviedo y Toledo, respesávaraente.

Dado oa Palacio á tros de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  GonzúÜez ISe sad a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L ES  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el núm. 3.° del 
Real decreto de 24 de Febrero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar Vocal 
del Consejo Superior de Protección á la Infancia y Men
dicidad á D. Julio Puyol y Alonso, Jefe de Sección del 
Ministerio de la Gobernación y Secretario general del 
Instituto de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año\  Madrid 
3 de Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de Ministerio.

limo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el núm. 3.° del 
Real decreto de 24 de Febrero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar Vocal 
del Consejo Superior de Protección á la Infancia y 
Mendicidad á D. Luis del Arco y Vizmaries, Conde de 
Arcontales.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Conforme á lo dispuesto en el núm. 3.° del 
Real decreto de 24 de Febrero último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar Vocal 
del Consejo Superior de Protección á la Iofancia y 
Mendicidad á D. Francisco García Molina, Senador del 
Reino.

De Real orden lo digo á V. I. "para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde §á V. I. muchos años, 
Madrid 3 de Abril de 19C8 <

CIERVA
Sr.^Hfcwroísj lo de este Mioistuio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Junta facultativa de 

Archivos, Bibliotecas y Museos, en el que se expresa 
que la obra Historia de los mozárabes de España debe 
adquirirse por ser da necesidad y utilidad en las Bi
bliotecas públicas, y atendiendo fi que el haberse pu
blicado á expensas de la Real Academia de la Historia, 
como formando el tomo XIII de las Memorias de ese 
Alto Cuerpo literario, es la mejor demostración del 
mérito relevante de dicha obra;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
con destino á las Bibliotecas púhlicas, se adquieran 
80 ejemplares do la Historia de los mozárabes de Espa
ña, al precio de 2o pesetas el ejemplar, y que su im
porte total, que asciende á 2.000 pesetas, se satisfaga 
con cargo al capiculo 18, artículo único, concepto 14, 
«Para suscripción y adquisición   6tc >, del presu
puesto vigente.

Lo que de Real orden digo S V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1908.

R. SANiPEDRG ^
•r Mil s.icreiario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRALFISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
Circular.

Incorporado k nuestro Derecho positivo el principio d é la  
condena condicional, j a  h'ce tiempo elevado á precepto de 
ley en otras naciones, cúmpleme requerir especialmente la 
ilustrada atenc-óuade los dignos funcionarios del Ministerio 
público, á fin do que, apreciando toda la transcendencia del

nuevo Cuerpo legal, contribuyan á su acertada aplicación, 
base y garantía de ios beneficios que está llamado á producir 
en la práulica.

Así lo abona el ejemplo de Inglaterra, donde la condena 
condiciona!! *iga (Ls U: 1887; de Bélgica, que la implantó 
en 1833; Francia, a cu*,as leyes la üevó Beranger en 1891; 
üc l-Vir-vagai y Noruega, que .'a aceptaron en 1893 y 1894, y 
délos üst.-Kiú* Unido.* é Lr.lia, que 1?* han sancionado en 1902 
y 19 )4, respe .uivam-.nte. Rusia y Suiza aspiran también á tal 
reforma, que España inició, por su parte, en proyecto some
tido á las Cortí s el tño 1900.

La rara unanimida d Con que ha sido acogida en las leg is
laciones de loa pueblos más adelantados bastaría á evidenciar 
su importancia y á razonar su justificación, si no hubiera 
motivo p¿ra fuuiarla, así en la esfera de la doctrina como en 
las enseñanzas de la experiencis, mediante consideraciones 
que no escapan á la perspicacia de los encargados de utilizar 
tan delicado instrumento de restauración ética y jurídica, en 
el dob’e aspecto individual y social.

Lo que la ley de 17 de Marzo último pretende, con buen 
acuerdo, es erigir sobra la remisión de la pena asignada á la 
primera culpa la corrección del que comparece ante la ju s
ticia, más que como reo, como victima de un momentáneo 
apartamiento ds la senda del bien obrar. La inejecución de 
la pena en que incurre le llama al arrepentimiento por la  
gratitud y por el temor, previniéndole á la vez contra los 
riesgos del contagio con reclusos envilecidos en los hábitos 
del crimen. .

El mecanismo de la ley es sencillísimo: los Tribunales 
pueden, en unos casos* otorgar la suspensión de la condena, 
según su prudente arbitrio, dentro de las reglas que la mis
ma ley establece, y deben acordarla en otres, por mandato 
imperativo del legislador.

Siempre son requisitos indispensables los que señala el a r 
tículo 2.°: que el procesado no haya delinquido anteriormen
te, que no haya sido declarado en rebeldía y que la pena no 
exceda de un año de privación de libertad. Sin la concurren
cia de todas estas condiciones, no hay posible suspensión 
de condena en ningún caso. Y aun con ellas, el Tribunal 
puede en ocasiones prescindir de acordarla, si no la estima 
procedente. Obsérvese que, sobre la base expuesta, cabe, 
como facultad ó atribución judicial, la aplicación de la ley, 
que no tieaa virtualidad inexcusable sñ o cuando así lo pre
viera se? mínantamtnte el art. 5.°

Es pues, meiKsVer distinguir Ja ficuUad y el "deber de 
Jos Tribunales respecto de o ta  nov sima institución de 
Derecho penal v procesal. Par a e je r c e r  Ja facultad se ha 
de atender á la edad y antecedentes d*d petado, á la natura
leza jurídica del hecho just ciabhty á las modalidades ó de
terminaciones tspecific&s que io caractericen en el orden del 
Derecho y aua en el da la moral; pues no otra cosa represen
tan las circu - ¿tandas de todas clases á que la ley se refiere.

Para cump ir el deber, crea ésta moldes precisos, en los 
cuales ha de moverse necesariamente la acción judiciai: que 
se sentencie por exención incompleta de responsabilidad, ó 
qu-j el sea menor de quince años, ó- que medie solicitud 
cid ofendido en los casos en que sólo por querella, denuncia 
ó consentimiento de éste pu*de ser perseguido el delito: es 
decir, cuando se trata de adulterio, estupro, cahimnia é in
juria á particulares, violación y rapto con miras desho
nestas.

Si medbu, no ya todas, como en el »rt. 2.°, sino cualquie
ra de las condiciones spuntadas, que son las contenidas en 
el art. 5.°, la suspensión de la condena se impone ftrzosa- 
te por ministerio da la ley. Al Tribunal no toca otra misión 
que la de consignar la existencia de ia qu^ sirva de base al 
acuerdo, sin poder entrar en apreciaciones de distinta índo
le, como si fe tratara del prudente arbitrio reconocido en el 
párrafo último de dicho art. 2.° He ahí la diferencia sustan
cial, gravísima, digna de la mayor atención y del más exqui
sito respeto, entre los dos polos del eje de Ja ley.

Las excepciones son categóricas é ineludibles, conforme al 
artículo 3 o. y alcanzan, asi al ejercicio de Ja ftcultad ju d i
cial, como á Ja fuución obligatoria impuesta por la ley.

A los delitos «xcluí io*, según la traza con que ésta los de
marca, nr? es nunca aplicable la suspensión de la conden», 
salvo si scerc* de ios indicados al efecto la solicitare expre
samente, como &ntes S8 ha dicho, la psrta agraviad*. Y 
conviene sñsdir en este punto que la stliciíud expresa existi
rá aunque sü formula á petición del sentenciado, á quien no 
es lícito privar del derecho de impetrar el asentimiento del 
ofendido, líbre par?* concederlo ó denegarlo. La ley no exige 
la espontaneidad del acto, suficientemente eficaz aunque se 
realice á ruego del interesado. Téngase a*í entendido al in
terpretar el num. l .°  del art. 3.° y el núm. 3,° del art. 5.°

Bn el núm. 5.° del &rt. 3.° están comprendidos los billetes 
de Banco, ya que la falsificación de que se trata abarca los 
conceptos de los capitules II y III, título 4.°, Libro II del 
Código penal y el último los incluye nominalmente en su epí
grafe y en sus preíeptos.

Dos recursos nos s&Jen al paso al través de los articu
les 5.° y 6.°: el de casación contra la resolución que se dicte 
en todos les ca-as de suspensión de condena por ministerio 
de la ley, y el que, fundado en error dé hecho, podrá interponer 
en cualquier tiempo el Fiscal ante el Tribunal sentenciador.

Cr littcadoel primero con la expresiva denominación que 
se le asigna, cae de lleno en las disposiciones del libro V, 
título 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal y circunscri
to á la suspensión de la condena, en él se ventilará la proce
dencia ó improcedencia de la concesión, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.° de la ley de 17 de Marzo, debiendo 
considerarse para este efecto, atraído al núm. 8.° del artícu
lo 848 de la de Enjuiciamiento, el auto que haga aquella de
claración. ¿Cuáles serán las infracciones que dan lugar al re
curso? Evidentemente las que resulten de la resolución que con• 
tradiga el precepto legal de dicho art. 5.°, según la frase del 853 
de a ley procesal.

El otro recurso que puede interponer el Ministerio flscalpor 
error de hecho, origina una duda que no debe correr inadver
tida. ¿Cuáles son los hechos que autorizan este recurso? ¿To
dos los que el Tribunal tuvo en cuenta al suspender la con
dena? No. ciertamente. Se tiende á invalidar una resolución 
que, corno Ja ley revela en término* diáfanos, responde á la 
estimación de diferentes circunstancias, cuya influencia en 
el ánimo de los Jueces no es, ni puede ser, igualmente deci
siva: unas, esenciales, ineludibles, tasadas, como base de la 
suspensión; otras, accidentales, de entidad relativa, según 
que aquéllos les atribuyan más ó menos valor cada caso. 
El error de hecho, lo mismo puede afectar á Ja suspensión 
acordada conforme al ar*. 2 ° que á la que se dicte con suje
ción al art. 5.° Queda á f alvo, ademas, en cuanto á este últi
mo, el recurso de casación, que gira en otra órbita y se 
desenvuelve con otras irradiaciones. Pero los motivos en que 
ha de fundarse el de error dé hecho son los que constituyen 
elemento indispensable para suspender el cumplimiento de la 
pena; no los que pueden ser atendidos ó dejar de serlo, sin que 
la letra ó el espíritu de la ley se tuerza, menoscabe ó desvir
túe. FJ. errer de hecho podrá derivarse de indebida aplica
ción de h s artículos 2.° y 3.°, en punto á las condiciones fun
damentales cíe Ja suspensión ó á los delitos exceptuados.
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Conste, por lo expuesto, quo contra el auto de suspensión 
de la condena se establece el recurso de cas&csíóo, cuando 
aouélla se «cuerda por ministerio de la ley; contra el que re 
cae en virtud de acuerdo potestativo dei Tribunnl, sólo se 
autoriza el que podría calificarse de súplica, aunque la ley 
no lo*designe as?, ante el Tribunal qua otorgó la condena con 
dicional. Éste último cabe igualmente en cualquier tiempo con
tra el auto dei art. 5.°

N:> es dudoio que el arfc. 7.°, al eneomendar al Presidente 
del Tribunal sentenciador la misión de amonestar si sentencia
do con las advertencias y observaciones qua deben prevenirle 
nara evitar una nueva caída, se refiera en todos los casos 
al Presidente del Tribunal encargado de ejecutar la senten
cia (artículos 985 y 986 de la ley de Enjuicianaenso crim inal), 
aunaue en recurso de casación sa modifique la recurrida. De 
otr&Vuerte, habría necesidad de que los reos comparecieren 
ante el Tribunal Supremo, lo cual ni sería viable fácilmente 
ni tendría quizá la ejempcaridad apetecible.

L a  intervención dada al Ministerio fiscal en el art. 6.° para 
la concesión de la suspensión de la condena, presupone^ una 
garantía de acierto para lo* Tribunales, y nos empeña en 
-folecine compromiso de honor profesional.

Los artículos 8 °, 10 y 14, que también habilitan recursos 
ó ponen fin á la suspensión, parece que, en consonancia con 
la orientación general de la ley, recomiendan la audiencia 
dei Fiscal, aunque taxativamente no la prescriben.

Bástame llamar la atención de Y . S. sobre el Real decreto 
ds 23 de Marso último, que dicta reglas para, dar unidad á 
las prácticas de los Tribunales en cuanto á la forma da las 
disposiciones que deben adoptar al término de la condena 
condicional, según sea por extinción de la responsabilidad ó 
por motivo queda interrumpa; y preparando el ordenado 
funcionar de la nueva institución y el exacto conocimiento 
que ha de perm itir juzgarla por sus hechos y consecuencias, 
encarece la ventaja con que el Ministerio fiscal velará por la 
aplicación de la ley* sirviendo el interés público, que antepo* 
no á cualesquiera intereses individuales. «Ligados éstos con 
aquél— dice— cumple, oor lo pronto, al Ministerio''fiscal, pro
m o v e r  la aplicación de*la ley en les causas terminadas por 
Eenttncie firme, cuando so ha comenzado á cum plírsela 
condena, con lo que cabe examinar las condiciones del delin
cuente y las circunstancias de la delincuencia, fundándose 
así la concesión ó la negativa de la suspensión de 3a con
dena.» . . . .

El decreto puntualiza aquellas operaciones que. inspirán
dose en el espíritu de la ley y aplicando su texto, han de ser 
objeto de la espacial atención de las Autoridades judiciales, 
¿ ia vez que establece la manera de llevar todos los libres de 
registro.

Sin necesidad de descender al por menor de 'metódicos y 
rigurosos índices, con todas las formalidades prevenid as-para 
las Audiencias y los Juzgados, convendrá qua m  los libros 
de las Fiscalías se hagan‘ias anotaciones correspondientes á 
fa suspensión de penas, para el mejor régimen de este nuevo 
servicio dentro del Ministerio fiscal.

No olvida Y. S., por fi.o, que, ¿egún el art. 16 -lo 3aley. ésta 
debe aplicarse, desda luego, á todos ios reo?; que á In publica •

' cióu de la misma no hubieren come o zafio á cumplir sus con
denas.

Saludada con júbilo la reforma por cuantos en ella funda* 
mos esperanzas halagüeñas para el bien general, todo celo 
será escaso, á fia do contribuir en la medida <i© nuestro es
fuerzo á que est* nuava corriente del Derecho positivo espa
ñol purifique la conciencia y sanes el entendimiento de aque
llos á quienes se procura redimir de la servidumbre odiosa 
del delito. ’

Del recibo de e?t& circular se servirá Y, S. darme ciunta.
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 2 de Abril de 1908.

J av ie r  l ig a r te .

Sr. F is ie l éd la Audiencia de .....

T R IB U N A L  SUPREMO

f e  I® C o n te H te te s ®  a é m ta f is í f fa t fv ® .

Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sata.

Dona Clotilde de Castro Rodríguez contra la E ia l orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artss en 30 ds Enero da 1908, sobre nombramient-o de Profe
sora numeraria de la Escuela Normal Superior de Maestras 
de esta Corte.

D. Pedro José Moreno Rodríguez contra acuerdo guberna
tivo del Ministerio de Hacienda en 28 de Noviembre de 1907, 
sobre derecho á la mejora de pensión.

A y u it  .miento de Madrid contra la Real orlen  expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 21 de Noviembre de 1907, 
sobre desgravación de vinos.

D. José López Bellido contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, sobre nombramiento 
de Juez de primera instancia á D. Eduardo Larrea, que le 
declaró excedente de la carrera judicial, y  la que declaró e x 
cedente á D. Jasé A . García de Castro.

D. Jamete Sadjk, súbdito marroquí, contra acuerdo guber
nativo del Ministerio de Hacienda en 21 de Noviembre de 
1907, sobre comiso de la embarcación Dos Hermanas y del ta
baco que llevaba.

í). H ilario Cerrajería Pérez y  otros vecinos do Y itoria  con 
tra acuerdo de la Representación del Estado en el arrenda 
miento de Tabacos, y Dirección del Timbre en 7 de Diciem
bre de 1907, sobre elaboración de productos pirotécnicos.

D. Eulogio Martínez de Toro contra el Real decreto expe 
dido por el Ministerio de Instrucción pública y Relias Artes 
en 20 de Diciembre de 1907 y  Real orden da 30 ds Eaero 
de 1908, sobre condiciones que deben reunir Jos Secretarios 
de las Juntas provinciales do Instrucción púb iea para el 
desempeño de dicho cargo.

D. Antonio Fernández y González contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Instrucción pública y Bailas 
Artes en 20 de Diciembre de 1907 y Real orden de 30 de Ene
ro de 1908, sobre ídem id.

D. José López Palóp contra Ja Real orden expedida por el 
Ministerio dé Gracia y Jufcticia en 11 de Febrero de 1908, so
bre nombramiento de D. Fidel Martínez Ai cay na, para una 
Notaría do Madrid, y que en su lugar se nombrara al recu
rrente.

La Sociedad Besé y ótras fábricas de papel de Toloaá con
tra la Real o&Len expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Diciembre de 1907, sobre prohibición á traba- 
jar en domingo^

D. Juan Gutiérrez Ceresuela contra resolución de la Direc
ción general de Aduanas del Ministerio de Hacienda, sobre 
multa por defraudación de alcohol neutro y compuesto.

D. Tomás Blanco P d ’iL ro  cm tra r< solución de la Direc
ción general de las Comí icn^s 5Í;u'cU:»omk del B;ército del 
Ministerio de la Guerra a i 2 Eaero de 1908, robre átuveho 
á percibir diferencias de suelda de segundo á primer Tenien
te desde Marzo del 97 á Agosto drl 98.

Doña- Amalia Gieger Gu-xau MiLtr* u Real rr  ten rxp-d\ • 
da por el Ministerio de bTmev?,-.: en 6 d* Agosto ds 1907, so - 
bra expediente contra D. /lat.aao González Martínez sobre 
derribo de mojone* en el niorfca Sierra fia R'cote (Mur.fia).

D. Javier G4 Becerril contra acuerdo de la Junta Oí&sifl- 
cadorada de Obligaciones de Ultramar en 10 de DieB-mbra 
de 1907, sobre.reconocimiento á favor del recurrente, como 
endosatario de D. Julio B .ronat, importante 7.019 99 pa- 
seta*.

D. Baldomcro L&s&la Irigoyen con 7 a Ja Real orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 30 de Dieiem - 
bre de 1907. sabré nombrtamnto de Notarle de G aadixá 
D. Joaquín Revenga Pascual por dtftinción de D. Enrique 
Argüe ta.

D. Juan Gutiérrez Ceresuela contra acuerdo de la Diree * 
ción gener&l de Aduanas del Ministerio de Hacienda en 21 
ds Diciembre de 1907, recaído en expedíante de defraudación
de alcohol, núm. 33 de 1907, sobre pago ce multa.

El Ayuntamiento de Murcia contra la Real orden expedida 
por el Ministerio d* la Gcbera&eión en 26 de Diciembre de 
1907, sobre expropiación de D p*rcs?u que perteneció á la 
finca núm. 34 de la calle dei Pintor Sorclla, propiedad da 
D . Francisco Oj  av gr¿ re e .

L o  qu%. m  cumplimiento del srt. 36.de la ley orgánica 
esta jurisdicción, se anuncia »1 público para el ejercicio de 
k s  derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 1.° ds Abril da 1908.=E1 Secretario Decano, L i 
cenciado Francisco O aballo.

MINISTERIO  DE ESTADO 

El Cón ul de E*paS& en 3a Piaba : a participa á ssts Minis
terio el íalkaÍDiún o del súbdito español Máximo P&dua* de 
cincuenta años, filipino, fallecido e® alta, mar á bcr :o del 
vapor Ida tu su vL jo  de travesía da Liverpool á la Habana.

M IN IST ER IO   D E  M A R IN A  

Dirección general ds Navegación y Pesca marítima»

Sección  de H id rog ra fía .

A V I S O  A L O  N A V E G N A T E S  

lia üü&nío m  r^ ib a  ¿ bordo m U  aviso doberén 
<-s planos, cartas y derroteros correspondientes.

Irupo 35. — Ma e  A d r iá t ic o  . —  & R B 9 tr¿ & -IIw iifg r ia t*—
Tries te . — M od ificac iones en Xas balizas de los traba
jo s  de l nuevo p u erto .—In d ica c ion es .— Avis aux Navl- 
gaüurs núm. 61 ¡352. París, 1908.

Núm. 181 — Los p::V?e* 1, 2 3; 4. 5 y 7, m í como I& boya 
iúmero 8, que indicaban el eraplazamieuvo de los rompeolas 
ixterlores en robstrucción á 1& entr&da de Ja bahía de Mug 
ria, nuevo puerto da Triestre, i-e h&n retirado. El lugar don 
le se trab?ja se indica ahora: de noche, por los barco?.-faros 
leí rompsok's No?tf? y del roaipocfias Bar. &>í como por. \m 
les luces en posición v^rsie&l reja y blanca encendí da? á 100 
rietros por delvnt^ de), extremo Sur del r&mpeoLs Nerie; da 
lía, por dos hi eres de boyas fie amarre y por una b yj a eó 
íiea negra y blanca.

El r o m p ía ?  núm. 1, m í?  d 'Norte, emerge sctuslmenta 
¡n 3a mayor parte de su longitud.

El rompto.'as Bar (núm. 3) que, regán un nuevo proyecto, 
leberá tener una longitud de 1 6,;0 motros. está cubierto da 
> metros de agua m  su*parte Norte y de 19 metros de agua 
¡n su psrte Sur.

No es prufitLte, (n  razón á k s  frecuenies de^vlaeiones dñ 
as boy as de amarré, ni svb::a el emplazamiento del
’ompcok-s Sar, ni en U h entre ios t?es rompeolas*.

Situación aproximada áe las luces del rompeolas Norte: 
t5° 88f N. y 19° 57 E. (13° 45f E. d« Ow.)

Carta núm. 798 de la sección III.

Proxim idades d e -B o go m ica .—R oca  M u lo .—M od ifica 
c ión  da la  lu z .—Avis aux Navigatcura núm. 62185?. P a 
rte, 1908.

Núm. 182.—Ei sector rojo de la luz ds k  roca Mulo se ha 
suprimido. Esta luz luce ahora fija blanca en todo el iiori- 
onte.
Situación aproximada: 43° 3 lr N. y 22° 08f E. (15° 55' E. 

le Gw.)
Cuaderno de Faros sería E, pág. <00.
Cartft núm. 830 de la sección III.

Sfe&álse—San N ico lá s  d e l L ic io .— Colocación  en su lu «
ga r de una boya  ium in  os a .—Avis aux NavigaUurs núme
ro 69/399. Paria, 1908.

N úm . 183 — La boj?, lumi.aoja de luz fija verde, fondeada 
leíante de la extremidad de la escollera N L  del puerto de Ssn 
Síieolás del Lido, ĥ . vuelto á colocarse en su sitio y funciona . 
ion regularidad.

Situación aproximada: 45° 25' N. y 18a 39' E. (12° 26' E. 
le Gw.)

Cuade-riiQ de Faros serie E, pég. 156.
Carta núm. 865 de la sección III.

£ab Mediíksbáneo, — RSgS|»4«>. — A le ja n d r ía .— Fondeo  
de boyas p rov is iona les  en la  G#an Pasa. — Avia aux 
Pavíga*eurs número 62/358. París, 1908.

Núm. 184.—Ea I* Gran Pasa, y previsión símente, hasta 
a colocación de las balizas en los bsjos que los indiquen, se 
lan fondeado las boyas siguientes: 

a) Una bota cónica negra en 8 7 metros de agua próxima 
il bajo, cubierto con 3 metros de agua, situada en el Norte 
leí banco Hidrógrafo, á 5 9 cables al S. 58° W . de la baliza 
ie El Fara. 1

ó) Una boya plana roja en 9 metros do agua, próxima * la 
ixtremidad Sur del braco del Norte, á 3*8 cables ai S. 42° W . 
ie la misma baliza.

Situación aproximada de ] a baliza de El Fer?; 31° 10' N. v 
36° 03' E. (29° 51' E. de Gw.)

Plano núm. 565 y carta r¿um. 563 :le la s-sckón III. 
Derrotero núm. 5, pág. 347.

Hatí í>e A zop. — Lo  I^-revé^Sa. — Barco faro
«T u zk ». — Soíialee fie peligro. — Avis aux NavigaUurs 
7>úmtro 661381. Paríú, 1908.

Núm. 185.— Lfc-s señales destinadas á adv^ífiir á un buque 
que su rumbo es peligroso se harán en mi el ba^co-
faro Tuzla, ea el estrecho de K j rtch, del mi- a o r.oodo que s© 
hacen en les demás barbos-f*res dei Imperio ruso.

Cuaderno de Faros serle E, pág. 304.

Océano A tlístxco  dkt, N oste .—  — G iron da .—
R eem plazo  p rov is ion a l de la  lu z de E e o d e A m b é a  
p or una boya lum inosa. — Avia aux Navigakurs núme
ro 131116. París, 1908.

Núm. 183 — Par m ó n  fie averíos, la luz fija blanca de la, 
extremidad ae ia Norte di Bec cíe A  .ams se h& re 
emplazado te.mporcina uto ccn ana boya n* •"••a rs'é-úca cor¿ 
castillete, que exhibe uLa luz fij^ biisnc», foo-ío.da th 2 5 me
tro-; de agu*.

Be avilará óu^lco vefiv:; i  pM.- k r  ?orvie e k  luz.
Svtuísfik?; f i a 'A A A á  d-s hi b o s a .  ■ ' V ( , 7 k h . h a : \ 45r* 03' N. y 

5o 36' E. (0° 27f W . de Gv?.) " '
Cu»dc?no de F*r-o.s rene B, nág 30.
C-^rta núm. 136 A de la seocióu II.

Grupo 36.— C a n a l  de  i .\ Mancha. —  te . - -A r c h ip ié 
la go  de Chausey y  p rox im id ad es  do G ran v iíle  — Su
pres ión  acc iden ta l de las balizas «L a  F ou rch ie » y  
«L ee  L o n gu es » .— Avit aux Navigatewa núm. 13¡415. P «*  
rte , 1908.

Nomo 187. — L?.s balizas «La  F> n\ e n  las
prcxlm i árales áo G m l v í í I •, y Lotigue.-», n ol piazer de 
i&s isias Cb&usiiy. h a; ;*oprimido ai:eí-:¡en»o»,/¿••.ente.

50 rreemp azacán tíin 1 a ego lo povmifii oi de' m$r.
Siumúon aprc.xunftfia. da )>% h P A i ? : .  «L^ Foto f i l a :  48° 50?

N .-j 4o 36r E-. ( I o 3tV W . ce Gw )
Bintaciúr* nprox miufiA, ce h\. baiisa «Le¿<; I  ,;¡ ar,??»: 48° 547 

N. y 4° 23' E / (i°  49' W . da Gw.)
Carta iiúru. 207 de Ja seceión II.

Ma r  d e l  N o e t e . —  P¿Ií*ks£s*lEL -  P u erto  d  I jm x iid en — * 
Bajo á la  entrada.—A iL  aux Naviyahuas ■>.itm. 121411. Pa 
rís, 1908.

Núm. 188.—A  unos 50 Mcircs r c i 's  do U\ ífiAroLi fiel 
puerto dMjmuídea <:xLto un bajo de urw vx?MW"n de 50 rce- 
tros; rstá ah a a do al No fie ÓP m? de la MttM d-. 71 puerco y 
á 50 metros próxímaixeete de fiifi.gncia dol mismo.

Carta núm. 44 de i& sección II,

Mas Ns’gso.— —Ectur i o de T,:a :L -cad .— Beatos 
de buque. — Av-s cux Noxiguteurs rim. ?2f-.U2y lates, 1098,

Núm. 189.—E \ la estrrnla fie la boa a d-- 7 , arígr&d ¿ 820. 
metros íi 1 N. b7° E. da 1a Lw de Dniéster T-u,;.;u a-i se ha su* 
mergido un buqu-- y ob itru je ente «O.,, fi-v: fi.es pelos 
emf.-'gfjn.

51 tuición aprcxlmtida: 46° 03' N. y 33° 40' P. (30° 28' F. 
de Gw ) . v

Carta núm. 101 de la secedón III.

Bah ía D ja r iig a r .— Puerto  do Sk idovsk. —Balisas lu m í» 
n os ñ s — A vi s aux Na v >g .t.ws n úm 63 ¡ 31?. 11..r ís , 1908.

Núm. 1 9 0 — L».í. oric-ütaoióa de la iíacn qn•.» une las áos- 
balizas iumiñosa? fiel paerto de Skád.w.k, a  m bahía de 
Djar.figar, no es N. 12° \Y. conií> so anunció c?; te avi^o nú* 
mevo 571 ds 1907, siso N- 12° E. S. 12° W .

Situación aproximada: 46° 07' N. y 39° 06r E ^S2° 54' E. 
ds Gw.)

Carta núm. 101 4r te. sec fión III.
Oaaderro de Fur, s serle U. (Su m m ío  ¡rfirq - el • 

ocurrí ;as durante k  impresión, pág. 16.)

O c é i n o  A t l á n t ic o  d e l  O este . — M isa  d ®  Lm P l ^ t i S v —  

Pun ta  M ogotsa.—Bajo, fo n lo  — Av’so A h$ Navegantes, 
Julio y Agoste, Buenos Aires, 1907.

Núm. 191.—Tañéndose eunociruRnto de ia existencia de 
un la jo  fondo siiusdo á 5 ó 6 m iíks a\ 8. dei h/o de «Punta 
Mogctes» y hesti tacto so se termine el reecnceimiento del 
m-n¿ionaüa parrjq  so pr-avlexto á ios navr-g? utas que no 
deben pasar á menos de 8 mil fiel faro arriba mencionado. 

Carta núm. 70 de la sección V III.

E stab lec im ien to  de dos trípodes con m areógra fos.—
Aviso á los Nave gantes, Noviembre 190?. Buenos Aires.

Núm. 192.—E! Jefe do la Comisión H! i re gráfica del Rio 
de la P^ata, Capitán -de fr&g&ta Juan J. Pefífib' t, comunica 
haber fondeado' las dos trípodes que .?e me a clonan. ¿ conti * 
nuacióa:

El 20 de N ivícrtbr-e áte corrle-rt-i au u ¡m trfi>o 1?, sobrr> el 
cn^l s í ha instalado un. mareógrafo, á -2 500 :astros al LSS. 
del centro del arrea-fe Carretas ó rosa* «Pipa». 1)1 ,-ho trípodo 
exhiba de noche una luz fija bAnca.

El 30 del mismo mes, un segando t r ip l e  > a a el cuíüI se 
ha in?talad..*- tamb éa ua in%.rt'Ogr,.f • ¿ 9 o * o  oxija'Ada- 
men e al S. 57° E del «F/v-alú>G>>. (Colon' I li^ram^nto.) 

Durante la noche, dicho trípoda exhiba ii . a . - fijf¿ bliiua.. 
Carta núm. 70 de la sección VIH.

Fon deo  de boyas do asta.
Aviso á ¡os Navegantes, Diciembre 190?. Buenos Aires.

Núm. 193 — El Jefe de la Comisión Hi Irográflcs del Río 
de la Pjat?\ comunica lubar* fondeado varias boyas da asta 
en la zona comprendida entra -«Farallón» y 'Puerto S^use», 
costa Uruguay v banco «Orfclz», ó sea en la primara sección 
de los trabajo* que está verificando.

L$s boyas de asta tienen banderas de diferentes colores y 
se cambiarán de sitio á medidaque las operaciones de sonda 
lo requieran.

Carta núm. 70 da la sección V III .

El D irector genera1, Er*riLTo L uanco.
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E s t a d o  n ú m . 5 .

Resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Marzo de 1908 y los tres meses transcurridos 
del mismo año, comparada con la de iguales períodos del 1907.

Recaudación en provincias por todos concep
tos, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoho
les y Azúcar................... . . .....................................

Recaudación en provincias por Aduanas, 
Achicoria, Alcoholes y A zúcar... . . . . . . . .

/ Por Tabacos..............................
Recaudación l Por Timbre...............................
en  las Ofici-1 Por Loterías (producto líqui-
nas c e n tra -J do)...........................................
les . . . . . . .  f Por los demás conceptos..........

\ Por Aduanas, Achicoria, A l
coholes y A zúcar...................

T o t a l e s ................................................ ..

Diferencias en 1908,......................

EN MARZO DE DE ENERO Á MARZO BE

1907. 1908. 1907. 1908.

41.738.609

16.309.261
10.657.582
5.573.931

1.687.442
4.773.643

1.350.366

43.168.600

16.390.883
11.282.454
6.079.058

1.787.600
6.267.647

1.483.085

113.648.895

49.232.288 
32.367.073 
16.087.958

5.450.492
9.087.191

4.248.888

113.238.562

47.246.939
33.446.605
17.245.848

5.863.868
12.912.001

3.535.206

82.090.834 

+  4.36!

86.459.327

5.493

230.122.780 

-f- 3.36

233.489.029

6.249

Notas correspondientes al estado núm. 3.
{a) T eu b ito sia l.—Salía rebajado á la mitad, ó ssa á cinco centésima*, la décima adicional sobre la contribución corres

pondiente á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 3L de Diciembre de 1907).
{b) In o u stb ia l.—Han dejado de tribu tar por industrial las Sociedades anónimas y las Comanditarias por acciones que se 

dedican áuoo ó varios ramos de fabricación ó industria, que contribuirán en lo sucesivo por utilidades, si bien este año no 
figurarán ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus utilidades hasta 
que terminen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus balances.
" ^c) U t i l i d a d e s .—Han quedado exentas de pago del impuesto las pensiones de los Montepíos civil y m ilitar cuya cuantía 

se a hasta 500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y se paguen en concepto de jornal, ya sea éste ac 
cidental ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y municipales, y se ha reducido á la mitad el que venía 
satisfaciendo \o% sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en el epígrafe 4.° de la tarifa 1.a, así como el de determ ina
dos función arios de las Diputaciones y Ayuntamientos.

(d) CÉ;>uLA8 pebsonales.—Este impuesto pasaá ser recurso del presupuesto municipal en las capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo primero, de la ley de 3 da Agosto da 1907).

(e) A d u a n a s .— Transportes marítimos.—Por el art. 11 de la ley de Presupuestos vigentes se suprimió el impuesto de em 
barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y el de su salida por 
frontera.

Asimismo se redujo el impuesto de viajeros y el de embarque y des3mbarque de mercancías procedentes de América en 
los términos y con las limitaciones que dicha disposición expresa.

(/) Consumos —Por el art. l.° de la ley de 3 de Agosto último se suprimió el gravamen sobre la especie vinos en las ca
pitales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo,

El art. 4 0 de la expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los Ayuntamientos los ingresos que obtenían por la 
espacie desgravada si los recursos que enumera el art. 2.° no fueran bastante para ello.

Con arreglo al párrafo primero del art. 6.° de la vigente ley de Presupuestos, los Ayuntamientos á que se refieren las an
teriores disposiciones se hallan autorizados para ingresar trim estralm ente en el último mes de cada trim estre su cupo para 
el Teso ro, en lugar de hacerlo mensual mente, como lo venían efectuando.

(g) Demás becubsos.—Se ha redhcido á la mitad, ó sea al 7 por 100, el donativo del Clero en los haberes inferiores á 750
pesetas.

Los impuestos sobre carruajes de lujo y Casinos y Círculos de recreo pasan á ser recurso municipal en las capitales de 
provincias y poblaciones asimiladas (párrafos segundo y tercero del art. 3.° de la ley de 3 de Agosto último).

Condonaciones—Concedido por el art. 12 de la ley de Presupuestos un plazo de tres meses, á partir de 1.° de Enero, á to 
dos los qus trngan débitos á favor del Tesoro para qu8 puedan satisfacerlos sin recargos ni m ultas durante dicho tiempo, 
se hallan en suspenso los procedimientos de apremios.

Madrid 3 de Abril de 1908. =  El Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases p a s iv a s .
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la C a c e t a  de 21 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro- 
cedente dd personal.

p r o p o s i c i ó n  p b b s b n t a d a

Interesado, D. Luis Alfaro; nominal? 2.500 pesetas; cam - 
bio, 99‘99 por 100.

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado, D. Luis Alfaro; nominal, 2 500 pesetas; cam
bio, 99c99 por 100; efectivo, 2í499l75.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 31 de Marzo de 1908.=E1*Director general* Cenónu 

del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- 
to, los pagos que ¿ continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 6 , 7 y  8 .
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Miníate  ̂

jplos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; facturas corrientes hasta el número 25 800.

Día 9.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

«1 núm. 25.800.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
Interior, con arreglo ¿ la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
¿ la  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo i  la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.244

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.675.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sús títulos defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 11.117.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.666.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de oíros de igual renta de las

emisiones da 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.762.

Día 10.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente* hasta 

el núm. 25.800.
Día 11.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
él núm. 25.800.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras d« 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y @0 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestrs de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos: factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 10$, 

ferrocarriles, inscripciones 7 residuos del 3 y 4 por 100 int*  
ñor y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pre
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Abril de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Por el presente se cita y emplaza al Abogado del Estado 
D. Ricardo Zavala y Camps, suspenso hoy de empleo y suel
do, que servía en la Caja de Depósitos de la Dirección gene
ral ael Tesoro, para que en término de segundo día, com
prendido el inmediato festivo, comparezca en el Negociado 
del Personal de dicho Centro ¿ fin de darle audiencia en el 
expediente gubernativo personal que se le instruye en dicha 
Dirección por hechos atribuidos ai mismo relacionados con 
su cargo, con apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar.
. Madrid 3 de Abril de 1908.=E1 Instructor del expediente, 

Antonio Becerril,=El Secretario, Juan de Isasa.

M IN IST E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚ B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S
Subsecretaría.

Vista la comunicación de la Directora de la Escuela Ñor- £ 
mal de Maestras de Soria, trasladando pl oficio en que el pro- J 
pietario del edificio en que está instalada denuncia el con- I 
trato de arrendamiento vigente y le acusa que debe desalo- | 
jar la casa para 1.° de Septiembre próximo. }

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 2 de * 
Mayo de 1876, en vista de la urgencia, debidamente justifica
da en el expediente, y en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 2.* del Real decreto de 23 de Septiembre de 1904;

Esta Subsecretaría ha acordado anunciar á concurso el 
arriendo del local con destino á dicha Escuela Normal, á 
cuyo fin invita á los duegos de fincas de dicha capital para 
que en el término de tres meses, ¿ contar desde el d k  s i
guiente á la  inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  presen
ten en el Registro general de este Ministerio proposiciones 
de arrendamiento, bajo l a s  seguientes condiciones:

1.a El local ha de ser capaz y aprepí&do al objeto que se 
ha de destinar.

2.a El pkzo del contrato ssrá indefinido, debiendo las p ar
tes avisarse con ¿ eis meses de anticipación, en el caso que les 
conviniere d&rle por concluido.

3.a El precio del arrendamiento no podrá exceder de 1.25$- 
pesetas snusdes, y será satisfecho por trim estres vencidos, 
con cargo al presupuesto del Estado. ’

4.a Se considerará como causa de rescisión del contrato 
la supresión ó elevación á Superior de la Escuela Normal 
elemental de Maestras de Soria.

En cualquiera de los dos casos se entenderá rescindido, á 
partir de 1 día en qu8 la Normal deje de funcionar ó comien
ce hacerlo con la categoría de Superior.

5.a Ei local que se proponga en alquiler deberá ser pues
to á disposición de la Directora de dicho Centro de enseñanza 
el 1.° de Septiembre próximo, y estar en condiciones de h a 
bitabilidad, corriente de puertas, ventanas, carraje, c ris ta 
lería, empapelado y pintura; y

6.a Los gastos del contrato de arrendamiento serán de 
cuenta del dueño de la finca.

El Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extrañé  
ro, que D. Temando Te y Gámez, del comercio de libros de estv 
Corte, en la Puerta del 80I, 15, en nombre y por encargo de los 
Sres. Hachettey Compañía, de París, desea introducir en E s
paña, después de haber cumplido con las formalidades preve
nidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Beal or
den de 19 de Mayo de 1893.
F. Sáhrader y L. Gallouédee.—« Atlas Clásico» de Geogra

fía moderna, trazado especialmente para los Institu tos y Co
legios de los Estados de la América latina. Obra que contie
ne 180 mapas en colores, con 39 noticias y 125 figuras.—Pa
rís .—Librería Hachette y Compañía.— 1908. — Un volumen, 
folio, tela.

Madrid 30 de Marzo de 1908.= E 1  Subsecretario, Silió.

T r ib u n a l de  oposic iones á la  C áted ra  de T e ra p é u tica , 
v acan te  en  la  F a c u lta d  de M edic ina  de la  U n iv e rs i
d ad  de Z aragoza.
Los señores opositores á la citada Cátedra deberán presen

tarse el día 23 del actual, á las tres da la tarde, én el Deca
nato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central, 
para dar comienzo á los ejercicios.

Según dispone el art. 6.° del Reglamento, los opositores 
entregarán al Tribunal, en dicho día, un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura.

Asimismo justificarán ante el Tribunal su capacidad legal 
para tom ar parte en los ejercicios, en cumplimiento á lo di** 
puesto en el a rt. 5.° del Reglamento.

El cuestionario correspondiente estará expuesto en la Se
cretaría de la Facultad desde el día 15 del mes actual.

Madrid 1.° de Abril de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, 
Am&lio Gimeno.

T rib u n a l de oposiciones á la  C á ted ra  de O peraciones, 
A pósitos y  V endajes, v acan te  en  la  E scu e la  de Vete* 
r in a r ia  d e  Zaragoza.
Los señores opositores á la citada Cátedra deberán presen

tarse el día 20 del actual, ¿ las cuatro de la tarde, en la Sala 
del Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, para dar comienzo á los ejercicio?.

Según dispone el art. 6.° del Reglamento de oposiciones, 
los opositores entregarán si Tribunal, en dicho día, un t r a 
bajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la 
asignatura.

Asimismo justificarán ante el Tribunal su capacidad legal 
para tom ar parte en los ejercicios, en cumplimiento del a r 
tículo 5.° del Reglamento.

El cuestionario correspondiente estará expuesto en la Se
cretaría de la Facultad de Medicina desde el día 8 del mes 
actual.

Madrid 1.° de Abril de 1908.—E1 Presidente del Tribunal , 
Alejandro San Martín.

M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Abricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
Con esta fecha se ha dictado por este Ministerio la Real 

orden siguiente:
«Examinado el presupuesto que ha formulado el Ingeniero 

Jefe del Distrito forestal de Madrid para la repoblación de 
rasos en el monte denominado El Pinar, perteneciente al pue
blo de Los Molinos, que figura con el núm. 40 en el Catálogo 
de los exceptuados por razones de utilidad pública de la ex
presada provincia:

Considerando qué el trabajo de que se trata es de reconoci
da conveniencia, y que las partidas del presupuesto están 
justificadas debidamente y corresponden á la importancia de 
las operaciones á que están destinadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por su total importe de 8.555 pesetas y 25 cén
timos, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 13 del 
mismo, «Semillas, sequerías, viveros y repoblación de lo* 
claros, calveros y rasos de los montes de utilidad pública»; 
debiendo solicitar el Ingeniero Jefe los oportunos libramien
tos de fondos y justificar su inversión en la forma estable
cida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben sor objeto de contra
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto s8 verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto <ie 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 31 da Marzo de 1908.=E1 Director general, Rza.= 
Sr, Ordenador de pagos de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A  — S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

Escalafón provisional de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 2 7  de Febrero último,
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase.(1)

Número 
en 

la 
clase.........

N O M B R E S
PROVINCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO

AÑOS
ANTIGÜEDAD DETERMINADA

POR ÍJL MAYOR TIEMPO 
DE SERVICIO EN LA CLASE

TOTAL DE OTILIOS

DESTINOS

\

OBSERVACIONESDE AL ESTADO

Día. Mes. Ano.
EDAD Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228

D. Lucas Arribas y Gómez................... Madrid.,............ 10
9

Junio.. . .  • 1862 45 12 8 9 12 8 9 Toledo... . , friene servicios militare?* 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9

¿>ísús Lobato Vega ..............
.1 uxn Crisóstomo Expósito.. . . . . . .

Toledo.. . . . . . . . » » 12 8 • 9 15 5 27 Idem......................
Málaga.............. % 9 12 6

6
23
14
10
9

12 6 23 Málaga......... i
González M ontero.............. . Idem................

9
Noviembre.. 1854 53

p
12
12
12

12
12

6 14 Idem . . . .
francisco Prats Nobleza................ . Alicante............ 6

6
6 10 Alicante................

Patricio Pascual Barragán.............. Logroño. . . . . . . 20
5

Marzo. . . . . . 1855
1868
1859
1854'
1862
1854

p

52 12 6 9 Málaga. . . . . . . . . . .
Domingo Marín A rm iz . . ................ Madrid....... .. Abril............

Diciem bre.. 
Octubre . . . .  
Noviembre.. 
Junio............

39
48

12
12
12

5
5

27
17
5

12
12

5 27
17

Mahón.................
,1 ían Márquez Enríquez......... Granada.. . . . . . 8 5 Granada..................
Eugenio Cuesta R obiedo.................. Burgos.............. 1

15
7

53 5 12 5 5 B urgos....................
José Muñoz y Díaz............................. Cádiz.. . . . . . . . . 45

53
12 4 22

23 
26
24 
9 
8

12
15
12
12

4 22
15

Cádiz........................
José Rodríguez y Pérez.................... ídem .................. 12 3 6

2
Idem. ............. .

Juan Centellas Papió............... Tarragona. . . . . 12 2 26 Tarragona..............
Manuel Liébana Garrido.................. Jaén............... 16 Diciembre..

9
1850

»
57 12 2 2 24 J&én...................

Iví *rcos Jordá Noguera............. A licante.. . . . . > 12
12

2 12
12

2 9
8

A licante..............
229 José Laso Blanco................................ León .................. 28

17
25

4

Enero...........
Noviembre.. 
A gosto ........

1862
1855
1870

46 2 2 L eón ........................
230
231

José Molina Lites*. • .................. . Córdoba............ 52 12 9 23
17
15

12
11

9 23
17
15

Córdoba.......... « . . .
Gabriel Caballero Rodenas.............. Murcia............... 37 11 11

11
11
11

Murcia..................
>32, Miguel Susarte Requena..................

Juan Pedro Muías y Huertas ..........
rdem.................. Marzo.......... 1862 45 11 11 Cartagena..............

233 Ciudad R eal.. . . 24
27
4

Idem............ 1863 44 11 10 17 11 10 17 Alcázar...................
234 Francisco Gómez G arcía ................. Huelva.......... .. Abril. , .  . 1856

1864
51 11 8 27

12
11 8 27 Jerez...................... Tiene servicios militares. 

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

235 Francisco Flórez Fernández............ Murcia.............. Febrero . . . .  
Eaero...........

43 11 7 11 7 12 Murcia ....................
?36 I¿idro C&stañón González............ León.................. 24

23
24
25 
5

1862 46 11 6 16 11 6 16 L e ó n . ..........
237 Sebastián López Torrecilla.............. Granada............ A gosto ........ 1862 45 11 6 15 11 6 15 Granada..................
238 Rafael Soriano Pedraza.................... Górdoba........... Abril . .  . 1868

1851
1863

39 1L 6 15
5

11 6 15
5

Córdoba..................
239 Rafael Pérez M uñoz.......................... Idem ........ .. Julio. . .  . . . 56 U 6 11 6 Idem ......................
240 
24 L
242
243

Nicolás Ramos Sendín...................... Salamanca.. . . . A bril............ 44 11 6 5 11 6 5 Salamanca.............
Joaquín Juan D u árt........... ............. Valencia........ 15

9

Diciem bre. .
9

1861
>

46 11 6
6

3 11
11

6
6

3 Alicante.......... ..
Manuel Llorca F á ster ...................... Alicante............ » 11 3 3 A lcoy . . . . .  . .  ,
Antonio Maúlla Coloma................... Idem ............ .. 9 9 y 11 6 3 11 6 3 Idem............. . . .

244 Josa Pajá Fáster.............. ................
Enrique Martínez Martínez............

Idem .................. 9 9 p 11 6 3 11 6
6

3 Idem ...............  . . .
245 L eón . . . . . . . . . . 20

23
18
Q

Marzo..........
Noviembre.. 
Octubre . . . .
Julio...........

1854 53 11 6 9 U 9 Valladolid..............
246 José Seoane Doforno.......................... Orense.............. 1854

185L
53 U 6 9 11 6

6
9 Orense .. Tiene servicios militaren 

ídem.
Idem.
ídem.
Idem.

2i7 Vicente Sarmiento............................ L u g o .................
Pontevedra. . . .

46 11 6 9 11 9 Miranda..................
248 Manuel Iglesias A cuña..................... 1865

9
42 11 6 9 11 6 9 Pontevedra ..........

249 Salvador Murria fífed ...................... Teruel............ 9 11 5 22
21
19
10
7

11 5 22
2L
19
10

A lica n te ...............
250 í&món Monzón Lapusrta................. Z&ragcza... . . . . > 9 p 11 4 11 4 R eus.......................
251 Cayetano García Vidal..................... Cádiz.................. 9 p » 11 4 11 4 Jerez. . . .  . . .
252 Juan Hernández Domínguez............ Zim ora.............. 7 Marzo .......... 1863 44 11 4 11 4 Zamora................. . ‘Tiene servicios militares» 

Idem.253 José Rodríguez García................. Granada............ 6 Abril • • . 1868
$

39 11 4 U 4 7
1

25 
23
26 
10 
10

G ranada
254 Vicente Meneses García.................... Badajoz . . . . . . . % 11 4 1

25 
23
26 
10 
10

11
11

4
3

Badajoz . . .
255 Miguel Fuertes Morales................... Canarias........... 22

11
31

Julio. . . . . 1866 41 11 3 Canarias.. . . . . . . . Tiene servicios militares, 
ídem.
Idem.
Idem.

9

256 José Bermejo Blanco......................... HuelVa.............. T d em ,, 1850
1855

9

57 U 3 11 3 Huelva • .
257 Joaquín Miñano Baeza..................... M urcia. . . . . . . . Ocfcuhra.. 52 10 9

9
10 9 Cartagena..............

258 Pablo Izquierdo Pérez ...................... B urgos............. % 10
10

10
10

9
8

R eus......................
Salamanca.......... •259 Bernardo Ral ero Garnica. . . . . . . . Salamanca........ 20

%
Julio. . . . 1868 39 8

260 Francisco Galiana Berenguer.......... A lica n te .......... 9 p —.10 8 10
19 
17
20 
3»

10 8 10
19

Alicante........... Tiene servicios militares. 
Idem.

Tiene servicios militares, 
ídem.
Idem.
Idem*
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.

9

261 loocencio Casamián Laborda____ Zaragoza . . . . . .
w
% 9 9 p 10 7 10 7 Zaragoza................

262 E ugenio Román Hermida................
Fr&iicisco López Lóp3Z ..................

Málaga.............. 9 p 9 10 7 10 7 Í7 Málaga
263 Almería........ 23

28
29

9

Junio... . . . .
D iciem bre.. 
Enero ..• /...

1859
1858
1863

48 10 6
6

10 6
6

20
9

Albacete ■ . • •
264 Ksfcebau Martínez Arnáiz......... . Burgos.............. 49 10 10 H uelva.... .  . •.
265 Juan Sáez Hernández....................... A vila.. . . . . . . . . 45 10 5 2 10 5 2 Avila...................
266 Francisco Coballa Fernández......... Málaga.............. p » 10 5 2 10 5 2 Málaga................
267- Hipólito González Lóoez.................. Logroño............ 20

24
1

18
8

28
5

22
21
11
16
7

A gosto........ 1866 41 10 1 18 10 1 18 L ogroño.................
268 Rafael Ortiz R osa les/...................... Córdoba............ Octubre. . . .  

A íroste . . . .
1857
1854

50 10 1 16
15

10 1 16 Córdoba.......... « . . .
269 Gabino Monasterio y M audillo;___ Canarias............ 53 10 1 23 1 9 Canarias. ................
270 Amalio Ortiz Aguado....................... Toledo................ Enero •.. 1856 52 10 1 12 10 1 12 Toledo.. . . . . .  . . . .
271 J ¿é María Bech. y Medina ........... . Albacete........... ídem ............ 1874 31 lo 1 11 10 1 11 Albacete............
272 Manuel Izquierdo Fernández.......... Granada.......... .. Octubre....... 1861 46 10 9 20 10 9 20 Granada. Tiene servicios militares. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

273 Manuel García y García................... León.................. A gosto ........
Noviembre.. 
Diciembre. .
Mayo............
Noviembre.. 
Enero...........

1865
1862

42 9 11 20
5

9 11 20 León........................
274 Lorenzo Olivar Soler........................ Baleares............ 45 9 11 9 11 5 Baleares........ ..
275 Manuel Martínez Montero............... Granada.......... 1852 55 9 8 13 9 8 13 Málaga .............. .
276 José Ojeda Zam ora............................ Almería............ 1869 38 9 8

8
9 9 8 9 Murcia.....................

211 Antonio Perdió Pons...................... Baleares............ 1862 45 9 9 9 8 9 Baleares
278 Antonio Montero Cabra.................... Málaga.............. 1868 40 9 7 27 9 7 27 Málaga ............... ....
279 Salrtiagd Martínez L atorre............. S oria ................. 23

29
30 
21

%

Mayo............ 1866 41 9 7 6 9 7 ' 6 Soria....................
280 José Martín O livares........................ Granada............ Octubre . . . . 1864 43 9 6 9 9 6 » Málaga....................
281 Ramón Martínez del Prado........ . Oviedo . . . . . . . . Julio.............

Febrero . .  .
p

1871 36 9 1 25 9 1 25 Gijón. ............ .
282 F élix Rey Muñoz............ ................... Toledo................ 1850

»
57 9 1

1
15 9 1

1
15 Toledo . . . . . . . . . . .

283 Baidomero Rossignol y G arcía___
Alejandro Paeyo y Pueyo.................

Cádiz.................. 9 9 3 9 3 Cádiz.......................
284 Huesca.............. 9

4
Febrero........ 1874 33 9 1 9 9 1 9 Huesca....................

285 Aquilino Pérez Palomino ............... Cuenca.............. Enero. . . . . . 1863 45 8 10 27 8 10 27 Cuenca. . . . . . . . . . . Tiene servicios militares. 
Idem.
Idem.

9

286 Pascual Llera Estarequi.................. Zaragoza 17
10
19
1

Mayo............ 1870 37 8 10 19 8 10 19 Lérida................. •
287 Francisco Lozano R am ón............. .. M urcia.............. Diciem bre..

Julio............
Marzo ..........

1858 49 8 9 29 8 9 29 Cartagena ..................
288 Ruñno Martínez Junta........... ................. Cuenca.. . . . . . . 1851 56 8 9 9 8 9 9 Cuenca . . . . .  ..............
289 José Ruiz Galiano ................ ; . ............... .. Málaga .• • • .• •• 1867 40 8 7 15 8 7 15 Málaga........................ Tiene servicios militares. 

Idem.
Idem.

9

290 Juan García Ruiz......................................... Idem ........................ > > > 8 7 12 8 7 12 Idem. • • ■ • ...................
291 Francisco Gargallo A lbacete .............. Castellón . . . . . . 9 9 » p 8 6 23 8 6 23 Tarragona ...................
292 Francisco Muriel y  G arcía........ Salamanca.......... 9 9 9 p 8 6 22 8 6 22 Salamanca.. . . . . . .
293 Bernardo Beijón Franco ........................ León . . . . . . . . . .

Castellón..........
2 Mayo................ 1862 45 8 5 27 8 5 27 Santander.. . . . . . . Tiene servicios militares.

Idem, 
ídem, i

9

294 Antonio Dols Allepuz.................... 21
fí

Julio............
Octubre. . . .

9

1836 41 8 5 21
9

8 5 21 Castellón...........
295 Plácido Casquero Ortega.........., .  . Málaga. . . . . . . .

Cádiz. ............
1869

p
33 8

8
5 8 5 9 Málaga...........................

296 Rafael Pérez R u iz ........... ............... .. xs 9 5 9 8 5 9 Cádiz...............................
297 Juan Pérez Villegas.......... . . . . . ' ............. Huelva 13 

26 
23
8

14 
10 
17 
28 
16

Noviembre..
Mayo................
Julio ................

' 1875 32 8
8

4 6 8 4 6 Huelva.............. .. Tiene servicios militares. 
Idem.

9

298 Antonio Montilla Jurado . . . . . ___ Jaén.................... 1859 48 4 3 8 4 3 Jaén..................... • •
299 Manuel Cabrera A geno.. .  . 7 ...........

Gabriel Cabrera Domínguez............
Canarias. 1853 54 8 4 9 8 4 » Gran Canaria........

300 Idem.................. A bril............ 1853 54 8 3 24 8 3 24 Idem........................ 9
301 Valeriano Fernández C arro............ L8Ón ................. Id e m .......... 1857 50 8 3 23 8 3 23 Santander.............. 9
302 Nicanor Ortega O rtega.................... Palencia.. . . E nero.. . . . .

Noviembre.. 
Junio. . .  •

1856
1857
1857

52 8 3 *22 8 p 22 Palencia.................. Tiene servicios militares. 
Idem.

9
303 José Gassó Segura........................... T jé pida . . . 40 8 2 29 8 2 29 L érida ... . . . . . . . . .
304 Federico Muñoz M arín.... . . . . . . . Teruel............

Guadalajara 
Alicante.. . . . . .
Salamanca ... .

50 8 2 2 b 8 2 25 Teruel.................
305 Toribio Higuera A lonso............. A bril.........

9
1854

p
53 8 2 6 s 2 6 Guadalajara . . . . . . Tiene servicios militares. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9

308 Julio García Pérez............ . 9 8
8

2 2 8 2 2 A lcoy. .................. .
307 Luciano Pérez L ó p e z . , 8

18
2L
29
9
5

Septiembre,. 
Febrero . . . .
Noviembre.. 
A gosto ......
Idem .. . . . . .

1875
1860
1864

32 1 20 8 1 20 Béjar...... ............
308 Eladio Palos y Ferrer....................... Teruel.............

Córdoba •••••••
47 8 1 9 8 1 9 Murcia........

309 Rafael Gutiérrez García......... . 43 8 > 29 8 ' 9 29 Córdoba...............
310
311 Francisco Miguel Reyes Castro.... 

Carlos Peña Mazo ........................
Idem..............
Santander. . . . .

1862
1867

45
40

8
8

>
9

26
14

10
8

9
9

11
14

Idem........................
Santander...........

312 José Pérez y Pérez........................ Huelva........... Julio•,...... 1879 28 8 9 7 8 9 7 Huelva .........................
313 Julián Rey A chalud . . . . . . . . . . . . . i Coruña • ................ 9 > p 9 8 9 6 8 9 6 Coruña ................
314 Diego Castro N úñez ........................... . Cádiz.................. 3 Junio*.. . . . . 1849 58 7 11 27 7 11 27 * Jerez.......................
315 Rafael Reig Rubedes___ . . . . . . . . . . Alicante.. i. . . . 9 > » 7 11 20 7 11 20 Alicante ..................318 Abdón Andrés González................... León .................. 19 

8
12
1

29
27
20

Junio......... 1871 36 7 11 10 7 - 11 10 S oria ................... 9
317 Juan Nieto Martínez.......................... A lbacete.. . . . . . J u lio .. . . . . . 1865 42 7 7 29 7 7 29 A lbacete ............. Tiene servicios militares.

Idem.
Idem.

318 José Rubio Palomino ................... Jaén. Marzo........
Septiembre-
Marzo........
Enero........

1875 32
33

7 7 28 7 7 28 Linares................319 Francisco Cortijo Cano.......... .. Guadalajara . . .
Burgos..............
Salamanca,. .  . •

1874 7 6 17 7 6 17 Guadalajara............320 Eustasio Turrientes Valdivielso. 
Joaquín Alonso Iglesias................ .

1868 39
32
36

7 6 9 7 6 9 Burgos................... ..  •. Idem.
Idem.

, Idem.
321 1876 7 5 23 7 5 23 Oviedo.....................322 Eleuterio Caldera Monroy. . . . . . . . . Cíceras. .......... Febrero . . . . 1871 7 4 21 7 4 21 Cáceres....................

(o Véase la Gacbta de ayer.
(Continuará,)
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o
o

<x>
f  NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 
en que 

se instituyeron.
NIEBU EN (JIJE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS 1

1 Dona Frsacis^a Jiménez Delgado,.............| Operaciones de ropas, alhajas, fincas, valores públicos 4 Mayo 1678.. 

3 Feb. 1694..,

1

A lm erk........................... ..

limo. Sr. Obispo de la Diócesis........................... 1
8r. Provisor y Vicario general de este Obispado,®
Sr. Alcalde de esta capital............................... , 1
Sr. Cura de esta parroquia de Santiago...........1
D. Juan Rovira Aguilar....................................... I
D. José Batlles Banítez........................................... II
D. Enrique López Rull............ ...............................1
D. Victoriano A. Rodrigo S*nz...........................1
D. Ju&n Muro............................................... ............I I
D. Guillermo Cassinello García.......................... 1
D. José López Guillen........................................... 1
D. Manuel Ochotorena............................... ............1
D. Luis Gay............................................................... 1
D. Antonio Fernández Palacio?...........................1
El Canónigo que sucediera en su cargo al fun f l  

dador, ó el más antiguo de la Santa Iglesijl 
Catedral. •.. ....................... *.............................

y créditos personales................................... ..............

Celebrar una Misa rezada los domingos del año en la\
1

i
Idem .. . . . . . . . . .  i .........Se ignora.........

1
■

Se desconocen........................................................... ...

4 , limo. Sr. D. Santos Zarate y Martínez. *.

L s sou una Junta presidida por el señor 
r Obús, o. á ia que pertenecen el Sr. Go- 

bensador civil y otras entidades de la
emdnd..................................... . . . . . . . . ..........

11 Noy. 1903...

, 26 Feb. 1897... 

8 Marzo:1895*. 

14 Nov. 1890...

l .°D ic . 1887*.

Se iárnora..........

Idem .............................. •. 3

limo. Sr. Obispo de esta Diócesis.......................1
Sr. Vicario Capitular de la Santa Iglesia Cal

tedral...................................................................... 1
Sr. Deán de la Santa Iglesia Catedral. . . . . . . .  ,,1

Con destino á Manicomio Hospital, Casa de Materni-
\ /I a H TT XJ  ̂a 1 I d e m ... .* ................. ....

Sr. Director del Monte de Piedad.......................1
Sr. Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento..... 1
Sr. Párroco de la Iglesia de San Sebastián..... 1

> Una Junta presidida por los Sres. Obispo deestil 
* TíidppcÍc v rtívil II

Tía de eofe^mos! nobres. Albox....................................
1

Se deseonocen............................  ............  16 TV J.t. ¿ fi-.f./ihfcv NfcVfirrQ . . . . . . . . . . . . . .

"7 'Q Gríétobal Esteban Asensio...................... ídem id . . .  ............................... Canjáyar.................... ..
Sr. Cura Párroco de CaDjáyar............................. I
D. Juan Navarro Esteban......................................1
D. Juan Esteban Navarro......................................I
D. Juan Canet Navarro..........................................1

Se ignora .................................................. ...............  ...R

Sr. A íxijiaistrador de E l Minero áe Alma^i

Cueva?.................. ................o \ S . 0. A  Jstoüio Alvares................... . . . . . . .  |
, S;\ L. Aotocio AbeiJán Ca^sncva.............j
1 S '. D. Anu->nio Abellán Pmuela y 135 se |
f ño i e i ioás ........................... . . . . i . -............

} Facilitan alimfntos á los pobres........ . . . . . . . . . . . i . . . .

Idem...................................... Jimim. íTp MnníítiTMl 11

í ;!

IíO La provji-,eia de Santkgo de Cuba y á su 
nombra el Excmo. Sr. General D. Luis 
Prciilerga^t y Gordón................................

. . . . .  . . . . . .  . i . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  i

31 Oct. 1881... 

30 Abril 1892..'

24 Agosto 1829.

En el año 1880. 

8 Dic. 1885.. .

i
\ 8S jp . 1868 ...

Se ignora . . . . .

Huércal Overa...................
D. Juan Manuel de Urquijo......................... .......1
D. Manuel María José de Galdo................... ...Jl
Sres. Senadores y Diputados á Cortos de Santia1 

go de Cuba....................................................... ... ||

Sr. Cura Párroco de O ria.. . .  ............................1
Sr. Alcalde de Oria............................................. 1

| L^ construcción de dos casas escuelas...............

Proporcionar asilo á los pobres enfermos y desvalidos
d<P< f i  ’*í O ria. . . .  * .............................

W f W / í  íí A Ti í* TI 4 12 TI W fe:i TLTa & ¥  IT5 £**7

) D. Juan Martín B^ututa Torras Sr. Juez municipal de Oria....................................!|

12 D. iXetfo Miguel García Garrido.. . . . . . . . Pro, ordenar albergue á pobres peregrinos.*.................

Sr. Médico titular de Oria.................................... [
Mayor contribuyente por territorial. .... ........... "II

YS D. José Ás?nsio Parra ....................................... Amparar á enfermos desvalidos. , r ^ . .................................. TTnprcal Overa . . . . . . . . . T T n n  T n  V) a /i  a  « a r í  a  " a  m . < .II

14 Doña Salvadora Mena Ballesta .................... Tdemá pobres ancianos......................................................... Idem . .  »- . . . . . . . . . ........... .... ,,11

15 D. José Marín Gareía.......... ................ . ...................

La enseñanza gratuita á cien niños pobres y  el mena
je necesario para ella, ¿ándose la manutención y de
más preciso, tamb én gratuitamente, á cinco niños 
internos................ . ............................................................................ . . ..........................

Vélez, Rubio. . .  . .  . . . Q>1 A AMAAl^ AA  AVI . ,|1

16 S. M. el Rey D. Felipe Y .......... * .............. Vera.• • • • • « . . «  . . . .Prestar asistencia á enfermos y la educación de niños.

Amparar á veinticinco matrimonios pobres de solem- 
( nidad que s e  celebren en Jas parroquias de Somon- 
. ‘  tín, Cobdar y Albánehez............................. , .................. ..

\ 1  D ,  Angulo Capel Torrecillas. ______

}

¡ 5 Dic. 1892 ... Somontm....................... D. Setasíián C*pcd T->rí*^il:as y Sres. CurasPá‘j 
! rrocc^  de Albanchez y Cobdar..................................... j

i li  Yéa&¿ ¿ A  de ayer*
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C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

O B S E R V A C I O N E S

\

f é c h a  

de ‘
FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES T Í T U L O S

ACCIONES
D E L BANCO

C R É D I T O S T O T A L

la clasificación. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. P ese tas  Cts, Pesesta  Cts. Pesetas Cts. Pesetas c t j .

ll
i

¡ 9 Enero 1900... •.

í
s

\ '

128 Feb. 1904.........

i
SI

1

í1 •l¡ »

>

1 *
||

i •

|

; *

>

21 Oet. 1873,

1
!

24.600

»

6.750

57.500

»

»

1.500

»

»

*

3.300

• T>

2>

>

»

»

' »

»

7>

»

»

. /

65$

>

7>

?>

2>

3>

>

»

>

>>

»

»

»  •

»

»

,■>

S u m a s  t o t ^

63.500

2>

.61.034*04

»

38.000

»

»

>

»

»

1.000.000

»

»

lLE S  . • • .............

>

>

>

»

»

»

»

»

»

»

>

»

»

>

8.050

s

2.

>

/>

»

55.225

»

>

>

i>

»

96.800

3.300

64.03if04

6.750

57.500

2.250

38.000

1.500

i

55.225

/>

»

»

1,000.000

»

1.170,83*404

2,024

»

» <

312

»

1.216

»

>

»

»

»

14.000 ' 

»

16.336

Esta fundación comenzó en 12 de Marzo de 1900 las 
operaciones para que fue instituida.

No se tienen obres antecedentes de esta Capellanía que 
jo s  adquiridos p.r el Secretario de esta Junta, ha- 
b endo sido infructuosos los reclamadcs ai Alcalde 
de esta capital.

De esta fundación no ha remitido la Exema. D puta*
| cíón provincial antecedente alguno, nu ob-iUnte ha- 
j ' berso reclamado, y sólo se consignad los adquiridos 
I extraoficicsum*nte por el S :er-Lt:-.rio do la Junta 
 ̂ provincia?.

Eños Eñablecñsúentos b-mellóos se hñlao. en cons
trucción, Irsj paralizados sus trabajo* p: r falta de 
recursos, pues lb construyen con ios donativos déla 
caridad publica.

»

»

Fué oread o mié Asilo con un espita! en tactivo de 
13,935 pesetas, donadas per los señores fon i».dorer.

El Alcalde de Cuevas, quien facilitó Jos datos consig
nados, manifiesta que dicha fundación poseía varias 
fiae?s. que fueron enajenadas por virtud de las leves 

( de dess mortiz&eion.
( Esta fundación, instituida con don* ti vos metálicos, se 
< halla para su regi-larización,.pendiente de resol u- 
f eión ¿e la Superioridad.

| Para el sostenimiento de eñe Asilo fue legada la casa 
l en que se ha de establecer, una finca rústica cuyo 
i valor se desee ucee, la renta de un molino harine*
! ro y 1.500 pesetas. Eños bienes re encuentran bajo 
\ las operaciones de cuenta y partidor?, razón por la 
f que aun no se ha establecido 3a fundación, y cuyo 
f expediente se halla á informe por esta Junta prc-
j V iü C ifJ .
í Según maníf- stación del Alcalde de Sorbas, el funda* 
j cior de esta institución legó además para su sesteni- 
\ miento parte de ia renta de la casa que habitaba, sa> 
i t ^faciéndose los gastos de la fundación con fondos del 
\ presupuesto municipal.
i No se tienen más sntreedentes de esta fundación que 
{ Jos que se consignan remitidos por el Alcalde de 
1 Huércal O ver».

Ocurre con esta fundación lo mismo que con la ante- 
1 rior.
1 Fuá también Dgala para esta fundación Ja casa que 
? ocupa la Escuela, y cuyo valor se desconoce por no 
I haber remitido la’ Alcaldía de Vélez Rubio antece -
y dentes bastante? .
[ Se sostiene esta fundación con una subvención del 
/ Ayuntamiento de Vera y con el producto de las re- 
) tribuciones de los niñes pudientes que reciben ins- 
[ trueción.
j Esta fundación fué legada por D. Antonio Capel To- 
j rredllas en favor de matrimonios pobres de los pue- 
( blos de Somontín, Cobdar y Albánehez, según tes- 
t tomento otorgado por dicho señor en 5 de Diciem- 
1 bre de 1892. 8e desconoce el valor de Jas dos lincas 
/ rústicas legadas, y está incumplida Ja voluntad del 

fundador por la resistencia del albacea y adminis
trador D. Sebastián C&psl en rendir cuentas. Hay 
dictada una Real orden de fecha 4 de Septiembre 
de 1907, en Ja que se autoriza á esta Jpnta provincial 

\ para que interinamente administra el legado.

(Oor, inm  á.} "
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Subsecretaria de la provincia de Murcia.

N e gociado de Subastas.
[ En v irtu d  á Jo dispuesto por orden de la Dirección gene

ra l de Obras públicas fecha 24 de Marzo actual, este Gobier- 
¡ no señala el día. 16 de Majo próxim o, á las once, para la  
! adjudicación en pública subasta de los acopios para conser - 
í vación du ran te  los anos 1808, 1909 y 1910 de las carre teras 
\ de los Baños-de A rchena ál ferrocarril de A lbacete á C a rta - 
! gena y de la  estación de A rchena al Pinoso, bajo el tipo de 
| 9.299 64 pesetas.
\ La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á los 
1 térm inos prevenidos por la Instrucc ión  de 18 de Marzo 
|  de 1852, bailándose de manifiesto en la Sección adm in istra - 
I tiv a  de Obras públicas, para conocimiento del público, el 
¡ presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facu lta ti - 
¡ vas y económicas que han  de reg ir  en la con tra ta .
3 * Las proposiciones se p resen tarán  en papel de una peseta y 
|  en piieges cerrados, arreglándose en un todo ai siguiente 
f modelo, y la cantidad que 'ha de consignarse previam ente 

como depósito en g aran tía  para tom ar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acom pañar á 
cada pliego la carta  de pago qus así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, un& se.- 
gunda licitación ab ierta en los térm inos prescritos por la 
Instrucc ión  citada, fijándose la  p rim era puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Im i
tadores, con ta l que no bajan de 25 pesetas.

El rem atante de la subasta contrae la obligación de sa t is 
facer el im porte de la inserción del anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia, á cuto fin se le exig irá  el rec i
bo da psgo cuando otorgue el contrato correspondiente.

El p ’azo para la presentación de la  fianza, según previene 
oí a r t. 3.° del Real decreto de 11 de Julio  de 1886, no pasará 
de tre in ta  días, y de lo contrario , sin m'ás trám ites , se d ec la 
ra rá  la adjudicación nula de la  subasta, con pérdida del de
pósito provisional.
. Murcia 28 de Marzo de 1908. =  El Gobernador, Carlos Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha......
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  ad ju - 

;; dicacica-en pública subasta délos acopios para conservación 
duran te los años 1908, 1909 y 1910 de las carre teras de los

I
B ¿ños de A rchena al fe rro carril de Albacete á C artagena y 
de la estación de A rchena al Pinoso, se com prom eta á tornar 
á su cargo el expresado servicio, con estric ta  sujeción á los

expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí 3a proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad (escrita en le tra) por la que se com prom e
te al proponents á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—2903

©©foierao c iv il á® Im provin cia  «I© ©viedo*
C arreteras.—A cop ios.

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección, general de Obras 
-públicas en 16 de Marzo últim o, esto Gobierno civil ha  s e 
ñalado las enea del día 5 del próxim o mes de Mayo p&ra la 
lic itación  en subasta independiente da los acopios para co n 
servación del firm e de las carre teras dei Estado que á con ti
nuación se expresan, duran te  los años de 1908, 1909 y 1910:

PRESUPUESTO 
DE-CONTRATA

C A R R E T E R A S
Pesetas.

Secada á Tazones...................................................  9.838*25
Pal?, de A llande á la  de Ponferrada á la E s

pina y Grandas de Salí me á Cangas de
1 T ínee......................     8.915*85
i Campo de Casa ¿ Y íllavieiosa, sección de l a -  
§ fiesto á Yill&vieiosa. . ......................................  5.214‘56

I La subasta se celebrará con sujeción á lo dispuesto en el
i pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
1 públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 
|  y en lo que fuere aplicable la Instrucción  aprobada en 18 de 
§ Marzo de 1852, en la  Jefa tura de Obras públicas da esta pro- 
i vincia, hallándose en la, m ism a (Sección de Fomento) de 
§ m anifiesto, para conocimiento dal público, el proyecto que 
|  h a  de reg ir  en la  contra ta .

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a ju s
tadas exactam ente al modelo que sa in se rta  á continuación, 
extendidas precisam ente en papel seJ.ladoJdela clase 11.a, d e 
biendo acom pañar el resguardo que acredite habar consig
nado en la Caja sucursal de Dapósitos el l por 100 del im por
te del presupuesto de con tra ta  y la cédula personal del co
rrien te  ejercicio, sin cuyos requisitos no podrá tom ar parte  
en la licitación.. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo  de cotización.

En el caso de que resulten dos ó más pioposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la 
citada Instrucc ión , fijándose para la p r im ira  puja por lo 
menos 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, c o n ta l que no bajen de 15 pesetas.

Lo que, en cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden 
de 13 de Junio de 1905, se hace publico en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de .Madrid, siendo estos gastos de 
cuenta del con tra tis ta .

Oviedo 31 de Marzo de 1908.—EI Gobernador, Juan  Po- 
lanco.

Modelo de proposición,
. D. ...... vecino d8 según cédala personal n ú m ......... ,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la  
provincia de Oviedo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco-

S pio.s para conservación de la  ca rre te ra  d e  duran te los
años 1908, 1909 y 1910, se com prom eteá tom ar á su cargo di
cha servicio por la cantidad d e  (se pondrá la  cantidad
en le tra  y guarism o).

(Fecha y firma.) S—2891

J u n ta  de ©oiisfcraieolóii y repnraelén de tem plos  
del A rzobispado de Sevilfia»

En virtud de lo dispuesto por Real* orden de 30 de Enero 
últim o, se ha señalado el día 30 da Abril próximo, y  hora 
de las doce de la m añana, p sra  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria de la igle
sia parroquial de la villa deA lgar, bajo el tipo del presu

puesto de contrata, im portante 31.931 pesetas 8(- «¿raímos, 
de los cuales se abonarán, según se expresa en dbú)* Real 
orden, 3.G00 pesetas con cargo al capítulo 14, / del
presupuesto vigente, incluyéndose en esta sum a i* pro
porcional por honcepto de honorarios al Arqui&i<-;>.• v;:^sa
no, quien previam ente designará la clase de Obi-a / ha  
de ejecutar con la sum a que se concede.

La subasta m  verificará en los térm inos prevenN a, en la  
Instrucción publicada en 28 de Mayo da 1817, ante i unta- 
diocesana, hallándose de manifiesto en la S ecrokrN  da la  
m isma, para conocimiento del público, loa pliego ¿e ^ a d i 
ciones y Memoria txpjie&tiva del proyecto.

Las proposiciones se presen tarán  en plL^gc ruados, 
ajustándose en su .redacción al adjunto  m ochú A diendo 
consignarse previ tunante como g aran tía  pera í;  rrárte 

; en esta subasta la cantidad correspondiente ai 5 x  ; 00 del 
I presupuesto de contrata, en dinero ó en efectos de H Deuda,
| conforme á*lo dispuesto por Re&l decreto de 21 d- 4 o esto 
¡ de 1876.
| A cada pliego de proposición deberá, acom pañar D cédula 
I personal y el documento que acredite haber verific-Hcc- vi de - 
\ pósito del modo que;previene dicha Instrucción,

Sevilla 30 de Marzo de 1908 = E l  Presidenta 'o X Ju n ta  
f  Enrique, Arzobispo de S ev illa .= E l S ecretarle , Ba
rre ra .

Modelo de proposición.
1 D. N. N ., vecino d e  , enterado del a n u s e x  o abdicado
| con lecha ..... de y de Iss condiciones oí.' ; - igen
i p a r a la  adjudicación de las obras ds reparae’o : a aaxrdi-» 

nzria  del tem plo parroquial de AJgar, se comp rey-i ota á t o 
m ar á su cargo la construcción de las mismas. ■••.o.u v.r. N ieta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciona > N can
tidad  d e . . . . .

(Fecha y firm a del proponentc.i 
N o ta .  Lasjsroposiciones que se hagan serán  tiendo 

ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en ;! t ranc io ; 
advirtióndos8 que será deaeehada toda p r o p o s i  * ~ c .ue no 
se exprese deto rm m dam eate  la cantidad, en <,es r, > cén ti
mos, escrita en le tra , por la  que se comprometa , ponen
te á la  ejecución da las obras. s .... 2893

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AYILA

D. Ramón de Le,cea y G arcía, P residente de h  ■ uciencia 
provincial de Avila,

Por la  presente requisitoria sa cita, llam a y t . t á Se -
bastían Esteban Oervera, d© veintiséis años/h* <. < Jro  y
de B árbara, soltero, na tu ra l de Barcelona, s; * - ;ncia
fija, de oficio desbravador de caballerías, cuyss arse
nales son: color moreno, p*lo y cejas negra- j aros, 
nariz la rga  y b -ca regu la r, sin señal partie ’ x  , . puna; 
Manuel Paulino Panedaro Asensio, de veíntW  - - , v*lte
ro, hijo de José María y de María, na tu ra l de ^  ̂ 'ceino
de la m ism a silietero, cuyas señas personales » - rotura 
regular, color moreno, ojos, pelo y cejas negrt  ̂ v- boca 
regulares, sin señé particu lar alguna; Isaac S . i , , cr re -
ra, de vein iiúü  soltero, hijo de H-ern?.n1 t3resa,
n a tu ra l de Puebl2. (fe Seltés, partido  de Ciu rvgo, y
con residencia e.n Salam anca, de oficio hoj?la4 < s se
ñas personales son: bs-ja estatura , color inore, f ^ s s  y
pelo negro, nariz y ooc^a regulares, si a pelo < r > r  i s e 
na! p a rticu la r siguí)a; y Angel O espo f ie r r e n  t  ?da-
nuel y de Teresa, n a tu ra l de Tcnebrón, de v* . - tños, 
soltero, sin residencia fija, cuyas señas persoi* a es ta 
tu ra  a lta , color moreno, ojos, cejas y pelo »  ̂ 'c r i s  y
boca regulares, sin ssr ñal p articu la r alguna, p. ,u< ^ntro 
del térm ino de diez días, contados desde la ( ! 1 h ¡ande 
la  presente en la  Gaceta db Ma d sid , compaiv . . x esta
Audiencia, segúa asta así acordado en la cau^r  ̂ da en
el Juzgado de P íed rah ita , y seguida contra  j ^ s por 
delito de robo; b.*jo apercibim iento que de no c »/ t* ».cer les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Por tan to , encarga á todas las A uto rira^  <* gentes 
de policía judicial ur< cedan á. Ja cap tura de r * rece
sado?, ord-mando ‘ u conducción á 3a cárcel d 3» ^ad, y
á disposición de T ribunal.

Dada en Avila á 25 de Febrero de 1908.=Rair«';n as Lecea. 
Federico López, ?("■*- :.778

« J u z g a o s  d© p r im e r a  iMÍass#?-:**, 
GIJON—OCCIDENTE 

D. S an t'sgo  de la Escalera y A m blará, Juez di instrucción 
del d is trito  de Occidente de la villa y partido  ó' 4d 6r-.

Por la presente, y como comprendido en el :i ; l.°  del 
artículo  835 de la k y  de Enjuiciam iento crim in a  .se cita , 
llam a y emplaza al procesa ío Pedro G arcía Félix. Alias p a 
jarito , de veintidós &ños de edad, soltero, vecina del M ata- 

iioyo , y  de oficio jo rnalero , cuyo actual paradero se ignora, 
p ara que en el térm ino de diez días, contados desús la inser
ción de la presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de co n stitu irle  en prisión en Ja cárcel de esta villa; a p e rc i
bido que dé no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  
el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la loye 

Al propio tiempo encargo á  todas las A utoridades, o,sí c i
viles como m ilita res, y mando á todos los agente: de la 
policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta v illa.

Gijón 29 de Febrero de 1908.^ S a n tia g o  de la Escalera. = E 1  
actuario , Licenciado L uis Colubrí. JO—2094

LA CAROLINA 
D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y em plaza al lesionado por 

el tren  de m ercancías 182 de la linea de ferrocarriles de M a
drid á Zaragoza y á A licante el día 19 de Enero últim o, lla 
mado Marcelino Moreno Moreno, n a tu ra l de Fuente Je Can
tos, vecino de Badajoz, de vein titrés años de edad, soltero, 
tablajero, hijo de Pedro y Censúalo, y  cuyo hecho tuvo lu 
g ar en el apbadero Cslah&ncha, en tre  Y ilches y 8s.nta Elena, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de la  presente en la G a ceta  de M adrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y  la  de Badajoz, comparezca en este 
Juzgado para ofrecerle en legal form a los procedim ientos y  
sea reconocido por el Médico forense; apercibiéndole que 
en caso con trario  le pa ra rá  el perjuicio á que hub iere  lugar.

Dada en La Carolina á 14 de Febrero de 1908.=B. Sárebefc 
C añ ete~P or &u mandado, R*fael Cámara. JO—1688

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes aben que apa
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rezca inserta la misma en la G a ceta  d e M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de robo de metálico y efectos á Luciano 
Lozano García, Antonio Gómez, de trein ta y cuatro años, 
que dice es natural de Cérdoln, estatura regular, cara grue
sa, tenía bigote y dican se lo ha quitado, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que le resultan^ en su
mario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instracción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 26 de Febrero de 190S.=Buenaven- 
tu ra  Sánchez Cañets.=?or mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO — 1880
LA UNION

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este 
partido.

A k:j cb igual clase y municipales, Alcaides, fuerzas de la 
Guardia civil y demás'agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 

'que refrenda se instruyó sumario por el delito de robo contra 
Telesíbro García Alearaz, de treinta y un años, hijo de A n
tonio y Juana, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, y 
vecino de Portman; he acordad® expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su aaso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la p re 
sente m  e l  Boletín oficial de la  provincia y G a ceta  d e  Ma
d r i d : apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á quo hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 5 de Marzo de 1908 ^F rancisco  To- 
rre s .~ E i actuario, Francisco Povo. JO—2205

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual c'ase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 3a Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de disparo con - 
tra  Miñuel Fernández Pérez, vecino que ha sido de Porfcman, 
cuyas demás circunstancias se ignoran; he acordado expedir 
la presente requisito‘i&, por la que, en nombre de S. M. el 
Re.y D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á l&s expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les, de esta ciudad.

Y para que se persono en el m ism o á responder da los car 
ges que le resultan en dicha, causa se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  Madeid; apercibí 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á 1 por su rebeldía.

'Dada en La Unión ¿ o de Marzo de 1908.=Franeisco To- 
rre s^ -E l actuario, Francisco Povo. JO—22S2

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc • 

cíón de este partido.
Por virtud del pásen te  se cita á un sujeto da veintiocho 

anos de edad, de estatura regular, sin barba ni bigote, que 
-se hospedó en la posada de las Bocts, calle Castilla, num. 5 ; 
en Señlla, en el mes de Diciembre último, llevando una 
muía hurtada en la villa de Toeina á D. Juan Tícente G ar
cía López, la cual propuso en venta á Manuel Maldon&do Cas
tro, i ara que en el término de diez días, á contar desde el si 
guiorae al de la publicación do este edicto, comparezca ante 
este Juzgado á prestar dsc'f&rarión en la causa que por h u r 
to de la expresada caballería instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen diligencias en ave
riguación de quién sea el mencionado sujeto, y caso de ser 
nacido lo hagan eompsracer ante este Juzgado/

D-rio en Lora del Río á 2 de Marzo de 1908.=Joaquín G ar
cía M*riño.=LiceBchLdo José Maídos ado» JO—2096

D. Joaquín González Mari fío y Guerrero, Juez de in stru c
ción ó 3 este partido.

Por presente, y como comprendido en el núin. l.°  del a r
tículo 885 ds 3& ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Antonio García, cuyo segundo apellido, actual 
Paradero y demás circunstancias se ignoran, procesado por 
él delito de estafa, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta requi
sitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel 
de esta partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar."

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura
lis dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á ia 
cárcel de'este partido, á disposición de este Juzgado._

Dada en Lora del Río á 5 de Marzo de 1908 — Joaquín 
González Mariño. —Licenciado José M&ldonado.

JO -2134
MÉRIDA

El Sr- Juez de instrucción de esta partido, por providencia 
d d  día de hoy y para dar cumplimiento á una carta orden de 
la Audiencia provincial -de Badajoz, ha acordado se cite por 
medio de la presente í  Enrique Castaño Aguí lar. vecino de 
Badajoz, y cuyo actual paradero m ignora; á fin de que el día 
27 de Abril próximo, y hora de las ocho de la  mañana, com- 
parezca ante dicha Audiencia provincial, como testigo, i  las 
guiones del juicio oral de la  causa seguida por estofa contra 
Julián Puerto Romero.

Y á los efectos de la citación acordada, previniendo al E n
rique Castaño Aguí lar que de .no eompareeerjle'p&rara el per- ' 
juicio- qm  hubiere lugar con arreglo á la  ley, firmo 'la peer 
gente -en Mérida á 28 de Marzo de 1908. =^El Escribano, L i
cenciado Alvaro Ibarra. JO—2908

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de hoy y  p&ra dar cumplimiento á una carta  or- 
ílcm de la  Audiencia provincial de Badajoz, ha acordado se 
cite por medio de la presente á Alonso Jiménez Cordero y  
José Gil Tienda, vecinos de Aljticén, y cuyo actual paradero 
aa ignora, á fin da que el día 20 de Abril próximo, j  hora 
do las diez de la mañana, comparezcan ante la Sección se 
gunda de dicha Audiencia provincial, como testigos, i  las

sesiones del juicio oral de la causa seguida por amanceba
miento contra Manuel Muñoz Manchado y Ramona Burgos 
Sánchez.

Y á ios efectos de la citación acordada, previniéndoles al 
Alonso Jiméaez Cordero y al José Gil Tienda que de no com
parecer les parará el perjuicio ¿q u e  hubiere lugar con a rre 
glo á la ley, firmo la presente en Mérida á 30 de Marzo 
de 1908.=E1 Escriban*, Licenciado Alvaro Ibarra.

JO—2989
NAJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido Expedien
te por D. Juan Miera Navarro, mayor de edad, casado, car
pintero, natural y vecino de Bercio, por sí; D. Juan Miera 
Jiménez, mayor de edad, casado, vecino de Baños de Rioto- 
ria, en representación de su mujer María Santos Miera Na
varro, y D. Tomás Manzanares Navarro, mayor de e d a d /c a 
sado, labrador, vecino de Bercio, en representación de su es
posa María Mipra Navarro, encaminado á que se entregue 
bajo fianza á dicho D. Juan Miera Navarro la administración 
de los bienes que corresponden á Isidro Miera Navarro, de 
trein ta y siete años, hermano de loa referidos D. Juan, Doña 
María Santos y Doña María Miera Navarro, que según m ani
fiestan se ausentó de Bercio con dirección al extranjero el 
año 1890 y se ignora su actual paradero, y en dicho expe
diente h.8 acordado llamar por el presente á dieho D. Isidro 
y á los que se crean con derecho á la administración de sus 
bienes si no se presentare; previniéndoles que deberán ju s
tificarlo con los correspondientes documentos á comparecer 
en este Juzgado.

Dada en Nájera á 28 de Marzo de 1908.=M?guel Federico 
M ena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre. X —353

PALENCIA
D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones del de instrucción de la misma y su partido 
por ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c rim i
nal, se llama al procésalo Manuel García Sánchez, que dice 
ser vecino de Madrid, en la calle del Amparo, cuyas demás 
circuestancias y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la p re 
sente en la G a c e ta  d e  M adeid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que por el mismo se le si
gue sobre estafa á Juan Benito Rodríguez, vecino de Villa- 
oscura; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido 
le conduzcan á mi disposición, con las seguridades debidas, 
á la cárcel de este partido.

Dída en Patencia á 18 de Febrero de 19CS.=Pedro Rodrí- 
guez.=1£l Escribano, Licenciado Pedro del Río. JO—1739

En providencia dlcta*da hoy por el Sr. Juez de instrucción 
de esta capital en sumario que instruye poí rapto de la joven 
Jacinta Pozaco Gaona de Dueñas, se ha acordado citar á 
Leaudro Herrá Blanco, vecino que era de dicha villa, hoy 
de ignorado paradero, para que en término de sexto día 
comparezca ante e*te Juzgado y mi Escribanía, Barrionue- 
vo, núm. 12, al objeto de ser oído en expresado sumario; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en ese plazo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y siendo desconocido su paradero, se ha dispuesto se pu
blique la cédula en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e ta  de M adeid para que, llegando á su conocimiento, le 
sirva de citación en forma legal, á cuyo fin expido la p re 
sente original, que firmo en Patencia ¿ 27 de Febrero 
de 1908.=E1 Escríbaao, Isidoro Páramo. JO—1918

S EVILL A-MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy, en cumplimiento á orden de esta Audiencia, procedente 
de causa seguida contra Rafael Carrasco Sánchez, de esta tu 
ra regular, ojos pardos, pelo negro, moreno, nariz y boca re 
gulare?, labios fino?, dentadura buena, cejas al pelo, natural 
y vecino de Benaoján, partido judicial de Ronda, hijo de R a
fael y de Juan», soltero, jornalero, de diez y ocho años de 
edad, sobre contrabando, se cita al mismo procesado Rafael 
Carrasco para que el día 3i) de Abril próximo, y hora de la 
una en punto de su tarde, comparezca ante la Sección p ri
mera de esta Audiencia, sita en D- plaza de San Francisco, 
pmra asistir al juicio oral de la expresada causa; apercibido 
que de no comparecer ó alegar justa causa que se lo impida 
le parai á el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, expido el presente en Sevilla á 27 de Ma*zo de 1908. 
El actuario, Antonio Verger. JO —2994

YALMASEDA
D. Julián de Asúa y Mendía, Juez municipal da esta villa, 

en funciones de Juez de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pro
movido expediente por el Procurador Sr. Ródenas, en nom 
bre de D. Pablo de Carranza y Arroyo, de Doña Agustina 
Mendizábal y Ferrúa y de D. Juan José Mendizábal y Eche
varría, todos como testamentarios del finado D, José Gómez 
Marañas y de Hormaza, exponiendo que al practicarse el 
inventario de los bienes de citado Sr. Gómez Marañas por 
este Juzgado apareció:

Primero. Bajo el núm. 30 de dicho inventario la suma 
de 2.395 pesetas y 80 céntimos, que pertenecía, según un pa
pel que con ella estaba, á rentas de la hacienda de Cotillo y 
el valle perteneciente á los herederos de Doña Josefa de la 
Hera.

Segundo. En el núm. 299 del mismo inventario se com
prendió en su prim era parte un legajo de papeles, pertene
cientes á dicha Doña Josefa de la Hera y á las cuentas que 
el mismo expresa.

Tercero. Bajo el núm. 311 se inventaría el poder otorga
do por D. José María Llamas á favor de D. José Gómez Ma
rañas para adm inistrar los bienes de dicha señora Hera.

Cuarto Bajo el núm. 312 se comprendió los papeles que 
el mismo ex ores*.

Quinto. Bajo el núm . 352 se inventarió la póliza de se
guro de incendio.

Sexto. Posteriormente, y sin que conste en el inventario 
judicial, ajmreeió un copiador de cartas y recibos referentes 
á la administración de los bienes referidos de la señora de la 
Hera.

Que sus mandantes,han tratado de averiguar quiénes sean 
lo i herederos de la Doña Josefa de la Hera para nacerles en
trega del metódico» papeles y bienes que les correspondan, y 
como no han pedido lograrlo, presenta dichos efectos á este 
Juzgado, solicitando se llame por edictos á los que se crean 
oom derecho i  dicha herencia, y que para pago de los gastos

que el expedienta ocasione se le entreguen previamente pe
setas 385 y 20 céntimos de las consignadas, depositándose 
las restantes en forma hasta que se dilucide quién tiene de
recho á ellas y á los demás bienes mencionados, y designando 
para el cargo de administrador, mientras se averigüe quié
nes sean los herederos, á D. Mariano Torrástegui, vecino de 
Sestao.

Y habiéndose accedido por providencia da esta fecha á to 
das las pretensiones y acordado, en su consecuencia, lib rar 
edictos á los periódicos oficiales citados, se extiende el p re 
sente, llamando por él á los que se crean con derecho á Ja 
herencia de les bienes referidos de la señora Hera, para que 
dentro de trein ta días comparezcan ante este Juzgado á ha
cerlos valer en form*; entendiéndose dicho plazo desde el si
guiente á la publicación rn la G a ceta  de M adrid.

Dado en Valmaseda á 27 de Marzo de 1908. ±= Julián^ da 
Asúa.=:Ante mí, Jesús Cadenas. X—354

YILLARCAYO
D. Salutor Barrientes Hernández, Juez de instrucción de 

Villarc&yo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Román Peña, Porres, de diez y ocho años de edad» 
soltero, jornalero, natural y vecino de Yíllabáscones. de So- 
toscueva, el cual se ausentó de su domicilio con dirección á 
la cuenca minera de Bilbao, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para ingresar en la cárcel de este partida, 
por haberse decretado su prisión en la causa que con otro se 
le sigue por daños; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la bupea y captura 
del referido sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la  
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Yillarcayo á 11 de Febrero de 1908.—Salutor Ba- 
rr ie n to s~ P o r su mandado, José Pereda. JO—1615

YECLA
D. Pascual Ibáñez Pérez Monte, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad é interino del de instrucción del partido p o r 
licencia del propietario.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c r i
minal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y em 
plaza al procesado en causa seguida en este Juzgado por el 
delito de lesiones Roque Jiménez Martínez, dé veinte años, 
hijo de Pedro Antonio y Yieenta, soltero, natural y vecino 
de Jum illa, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de i a presente 
en la G a ceta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á fin de poder llevar á efecto su prisión provisio
nal, decretada por la Audiencia provincial ce Murcia en ex
presada causa; bajo apercibibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera  
lugar.

A l propio tiempo encarga á todas las Autoridades del Rei
no, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que procedan a la busca y captura del referió o Roque Jim é
nez Martínez, y caso de ser habido dispongan su traslación, 
con las seguridades convenientes, á las cárceles de este p a r
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Yecla á 13 de Febrero de 1908.= P . Ibáñez = F o r  
su mandado, el Oficial, Emilio Era¡ns y Marqués. JO—150d 

J u z g a d o s  Bmrafielgmfle».
COIN

En virtud  da providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Fernando Maldonado y Sacejo, Abogad-, Jutz m un i
cipal, en el expediente que se tram ita  para la celebración del 
juicio de faltas por hurto  contra Francisco González Arroyo^ 
de edad de diez y ocho años, de estado saltero, de profesión 
bailador, natural y vecino de Algaciras, y Teresa García 
Castañeda, de diez y seis años, soltera, natural de Sevilla, 
vecina de La Línea de la Concepción, calle de Granada, d8 
profesión bailadora, cuyos sujetos hacen vida m arital, se 
cita y llama por la presente cédula á los referidos denuncia 
dos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término d8 diez dias, á contar desde su inserción en la G a
c e ta  d e  M adrid y Boletines oficíales de las provincias de Se
villa, Cádiz y Málaga, comparezcan en la sa a audiencia del 
Tribunal municipal de esta villa, sito en la calle del Diario, 
número 34, al objeto de que pueda celebrarse el indicado 
juicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Coín 20 áe Febrero de 1908.=Y.° B .°=E l Juez municipal* 
Fernando Maldon&do.=José Morón, Secretario suplente.

JO—1779
MADRID—HOSPITA L

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 561 de orden del año corriente por infracción de la ley de 
Caza contra Yentura Bernardo García, se ha acordado sa 
cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorar
se su actual domicilio y paradero, para que el día 14 del mes 
de Abril próximo, á l&s diez horas del mismo, comparezca? 
ante ia sala audiencia de este Tribunal, del que forman par
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Gerardo Magán y 
D. Francisco Martínez, y para en su caso, como suplentes, 
D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, el cual se halla sito 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para Ja cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Yentura Bernarda 
García, expido el presente para su inserción en la G a ce ta  
de M adrid, que firmo en Madrid á 26 de Marzo de 1908.= 
Y.° B .°=A . Ortega y Soler.=EÍ Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—2913

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 559 de orden del año actual por escándalo contra José R i
bera Fernández, se ha acordado se cite ¿ éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio v para
dero, para que el día 14 del mes da Abril próximo, á í&s diez 
horas del mismo, comparezca ante la safa ar^íemeia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto, fie adjuntos, los 
Sres. D. Gerardo Magán y D. Francisco Martínez, y para en 
su caso, como suplentes, D. Juan Ruiz y d . Manuel Rodrí
guez, el cual se halla sito en la  calle dr¿ l a Esgrima, núm. 2, 
principal, para la celebración del ju\cio, al cual deberá con
currir, acompañado de los testigos, y demás medios de prue
ba de que intente valerse* en la inteligencia que de no v e ri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva <\0 citación en forma á Jcsé Ribera F e r 
nández, fxpido el presente para su inserción en la G a ce ta  
d r  M adrid que f.rm o en Madrid ¿ 26 de Marzo de 1908.= 
Y.° B.°~ A. Ortega y So ler~ E 1  Secretario supliste , Grego
rio Esteban. JO — 2914
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S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d o  M e t e r l a !  f e r r o v i a r i o  ( e n t « »  O r e n i t e ! n  y  E o p p e J ) »
Según lo que previene el a rt . 28 de los estatutos, sg convoca & los señores accionistas á ju n ta  general ord inaria , que se celebrará el día 15 de A bril próxim o, á las once de la  ma- Baña, en Berlín, Tempelbofer Ufer. 24.
Madrid 31 de Marzo de 1908— Ei Presidente del Consejo de adm inistración, Siegfried Rosenbaum. X—356

E S é c t r i c a  d e  G u a d a l a j a r a .
SOCIED1D ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 190?. Pesetas.
ACTIVO

A dm inistradores por depósitos necesarios..........
Gastos de establecim iento.................... * A Í { Z ÍContadores y lim ita -corrien tes      Tq qaq i «
Créditos p en d ien te s ....................................................  120F ianza .   ..........    ,Im puesto por c o b ra r ..............     • •Banco Español de C rédito.................. ..........Gastos de establecim iento del salto de A u n o n .. 14L.dd¿ dO
A lm acén . .   . . . . . . . . . . . . . . . .v........................ ™Caja y A dm inistración de G uadalajara   o .ea) oo

508.215*70
PASIVO

C apita l................................     ^qooooDepósitos de A dm inistradores................  oM.üüü
F ac tu ra s  pendientes    « onFondo de reserva    u u  ¿uPérdidas y ganancias    4U.Udb 84
Depósito de operarios.......................... ................• d8d*75Consejo de A dm inistración y acreedores vanos. 7.5ob*594 . _

508.215*70

Aprobado en ju n ta  general de socios de 29 de Marzo de 1908. 
Por el Consejo de A dm inistración, el Consejero Secretario, 
R im ón  Sánchez de Ocaña. . .Acordado en ju n ta  general el pago del 8 por 100 de d iv idendo por el ejercicio social de 1907, se pone en conocim iento  de los señores accionistas, los cuales podrán hacerlo efectivo, previa presentación de las acciones, en el domicilio 
social, Sagasta, 24, bajo derecha, todos los días laborables, de 
-cuatro á cinco de la tarde, hasta  el 30 del corrien te mes.M adrid 1.° de A bril de 1908. =  El Consejero Secretario , 
Ram ón Sánchez de Qcaña. X—

B a n c o  G u i p u z c o a n o .

Sa situación en 31 de Morzo de 1908* Pesetas.
ACTIVO

Caja:P la ta  y b illetes.........................  1.155.614*56O r o . . . ........................................  34.201*47Banco de España c /c   768.161*51Idem id. o ro .............................  517*14 -----  1.958.49416*
Corresponsales deudores.....................  1.404.123*8*

- Bienes In m u e b le s ...............................................  1.735 549*5*
M obiliario................. .............................................  26.380* 11C artera................     4.869.720*4*Préstam os sobre valores .....................  1 -017.533*9*Cuentas corrien tes de crédito y d iv e rsa s .. .  5.265.898*1'Cupones y am ortizaciones al c o b ro ...............  285 174*3'Gastos generales y sueldos................................ 35.680*7<
Diversas cuen tas ................    436 152*8-
A ccionistas.............................................  • • • 2.000.000

19.034.703 7!
Efectos en depósito, nom inales ............................................  99.329.330*94
Valores de com isionistas en poder de corresponsales . .  3.375 294*83------------------ 102.704.625*7'

T otal ............. 121.739.334‘5í
PASIVO

Capital 10.000 acciones de pesetas 500. 5.000.000Fondo de reserva (e s ta tu ta rio ) ............. 300.000
Segundo fondo de reserva (v o lu n ta rio )... . .  450 000C uentas co rrien tes   ................................ , 7.028.075*4£Consignaciones volun tarias en efectivo—  ' 30.680 9£
Im posiciones y bonos á vencim iento f i jo . . .  2 985.601 *2c
Corresponsales acreedores  .............................  1.795 219 96Efectos á p a g a r ................. ......... .  r  231.144* 1C
Cupones, am ortizaciones y dividendos á p a g a r  . . . . . ..................      122.86936
Acreedores por cupones y  am ortizaciones alcobro.................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  276.734*7'!
D iversas c u e n ta s . ...................................... 622.536 3£B enefic ios ..................................................  191.816“57

19.034.708*7!
Acreedores de valores en po

d er de Corresponsales. Nom inales ...................  3.375.294*83D epositantes de valores engarantía^ Idem    12,280.840Idem  id. en custodia. Idem .. 86.828.490 94 
A creedores por depósitos n e cesarios. Id e m ....................   220,000 —-----  102.704.625*7'

T o t ó . . . . . . .................. ;  121.739.334*5*
E l Contador, A ndrés G a rc ía .= E l D irector Gerente, Luca; 

G arcía  R uiz.=:V .° B .°=E1 Presidente de tu rno  del C. de A* 
A nacleto Rom ero. ______ ___ X—357

C o m p a ñ ía  de lo» fe r r o c a r r il® *  de U le d in a  
d e l C a m p o  á  Z a m o ra  y  de O r e m e  á  V ig o .

En cum plim iento de lo que prescriben los E statu tos de la  Compañía, su Consejo adm inistrativo  convoca á los  ̂ señores accionistas y obligacionistas á ju n ta  general o rd inaria, que se celebrará en esta ciudad el cía 29 del corriente mes de A bril, á las cuatro de la  tarde, 6n el domicilio social, pa- 
¡ seo de Isabel II, núm . 1, principal.I Con arreglo ¿ lo que disponen dichos Estatu tos, la  ju n ta  | general quedará legalm ente constituida el expresado día, s cualquiera que sea el núm ero de acciones y obligaciones pre- í viam ente depositadas, y los acuerdos se tom arán por mayo- j ría  absoluta de votos de los accionistas y obligacionistas pre •I sentes y representados. Tienen derecho á tom ar parte  en la | ju n ta  general á que se convoca los señores accionistas y obli- |  gacionistas de la Compañía que posean por lo menos 25 accio- i nes ú obligaciones, y las depositen para este objeto seis días ¡ antes del señalado para la ju n ta , dando igual facultad los res*1 guardos de depósitos hechos en los Bancos autorizados legalm ente, así como en otros establecim ientos de crédito, á ju i 

cio del Consejo.En el acto de constitu ir los depósitos ó de presen tar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nom inativa de en trada, en que conste el núm ero de acciones ú  obligaciones, ó el de una y o tra  clase da títu los  que posea, y el de votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la  rep resentación solam ente en quien tenga ya por sí el derecho de 
asistencia.Los que deseen co n cu rrir á la  repetida ju n ta  general podrán depositar al efecto sus títu los , hasta  el día 23 inclusive del mes corriente, en la Caja del domicilio social, todos los días laborables, de nueve á doce de la  m añana.Barcelona 4 de A bril de 1908.=P. A. del C. A., el Secretario  general, M. Cenarro. X—339

%  L »  E n s e ñ a n z a  C a tó lic a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

D. Felipe Villa, Secretario  de la  mism a, dom iciliada en esta 
villa.
Certifico: Que en la ju n ta  general de accionistas celebrada el día 28 del corriente se dio cuenta y se aprobó el Balance 

general verificado el 31 de Diciembre ú ltim o, cuyo tenor es 
ei siguiente: Balance g e n e ra ! . Pesetas.

ACTIVO
T errenos..................... ................... .. 236.219*90
Obligaciones en cartera  de la  segunda serie. . oio ^ . o aConstrucción del Colegio.. 1 1 .......................  2 ‘3 ^ .7 5 r9 9Casa sucursal é Iglesia................................  537.547*85
Colegio de La G uard ia   ..............................  -247'924*74Menaje, enseres, e tc   ................. 119*209 07
Menaje, enseres, etc., p ara  la  casa sucu rsa l éIg lesia..................................................... / v . .........  110.571*98
Menaje, enseres, etc., para el Colegio de LaG u a rd ia ...........  .........     87.508*15C a j a   ............    2.620*64

I Suma del A ctivo .................... . . . . . .  3.723.104*32

PASIVO
I C apital  .................................................... 540.000Em isión de 6.000 obligaciones.............................  917.500Em isión de 6.000 obligaciones de la  segundaserie.......................  , ................................  117.750Obligaciones am ortizadas pendientes de pago. 811.250

Cupones pendientes de pago   .............................  626.752*27A m ortización de la  construcción del Colegio. 362.906*56Am ortización de la  casa sucursal é Iglesia. . .  88.053 03A m ortización del Colegio de La G uard ia   644*81Hipoteca del Colegio de La G uard ia ............... .. 200.000Pérdidas y g an an c ia s /................... *............... 58.247*65

Suma del Fa&lvo................ . . . . . . . .  3.723.104 32

Bilbao 30 de Marzo de 1908. =  Felipa V illa. =  V.° B.° =  
Ei Presidente, Ignacio de A rias. X—352

V i l l a g a r c i a  i n d u s t r i a l
S o c ie d a d  a n ó n im a .

Por acuerdo dei Consejo de adm inistración, se convoca á ju n ta  general extraord inaria  de señores accionistas para el día 15 de A bril próxim o, que ss celebrará en Caldas de Reyes, en las oficinas de la Sociedad, á las once de la m añana, para t ra ta r  de la  liquidación parcial de su capital social.Caldas de Reyes 27 de M ano de 1908.=E1 Presidente del Consejo de adm inistrac ión , Lucas de la Riva. X—355

C o m p añ ía  «Cargaderos de M in e ra l .

Balance general en 31 de Diciembre de 190?.
Peseta*.

ACTIVO
A ccionistas................................      3.750
P rim er establecim iento  .............................  121.229*66Pérdidas y ganancias..................     10.060*63

135.040*2í
PASIVO

C a p ita l. . ..................................................................  100.000A creedores................................................................  9.250Compañía Puerto de A gu ilas. ..................   25.790*29
135.040*2!

Aprobado en Ju n ta  general de 31 de Marzo de 1908.=E
V icepresidente del Consejo de A dm inistración, E. A rgentiX—358

» 9 E | 0 A  m m  M A B B I I P
Cotización oficial del Ma 3 de Abril de 1908, 

comparada con la dü dia anterior.

YOKDOS FÚBL1GOS
mmbxo be m m & m

Día 2 |  Dl« 3
fu n is  ptrjwtaa al 4  latería?,

isrie / ,  de 50.000 pías. aornipale*. Idea B, de 25.000 ídem id..........• • • . . . "&3.40 y 45 f S3.Í0 y 45 83,40 y 45 S 83 40 y 45 83,50 y 55 f 83,50 84.40-35 y 30 84,25-10 y 3084.65 y 70 i 84,60 y 65 84,65-60 y 70 ] 84,60 y 6584.65 y  70 j 84,6083.65 1 81,70- 60 y 65
» fl02°>„ y 101,95 101,90 110195 !«!.9Q 1101,95

Idem D. de 12.500 ídem id ...« • . 9 9 • 9..Idem C, de 5.000 ídem id......................Idem Bt de 2.500 ídem id ........... .........Idem A, de 500 ídem id........ . . . . . . ..dem G y  H> de 100 y  200 ídem id........Bñ diferente* series.......................
S isé*  ai * • / .  aerartizakia,

ieríe f ,  de S0.6CÍ aomin.las,. . . .Idem E, de 85.000 ídem id........Ídem # , de 12.500 ídem id............1Idem G, de 6.000 ídem id. . . . . . .  a. . . . 101.80 y ?3 1101,90 y 95
.  s .? 1--*3 y 35101.80 y  90 SlO i,99 7 95 .101.80 y  90 ¡191,95 y 1«2"/I

413.50 y 414c/0̂ 414°/0 *224.50 ' ,225%101% -101% y 10» f: j»
14S°/0 * ¡ »
1157- 1 

m is á is *  s e p t o s *
/01 000 2^9 00066*o• • • • • • • i • i «««a 55.500. . . o*.......................  1.000

....................... .. 0 000labaces.......... . 25.500
r«pko&8 «xiPBStfr^^
mdres, vista., . . . ,  28 Si

Idem de 8.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .Idem A, de 500 ídem id..............*...8a diferentes series...................... . , 3.
Sanees y 8«9!etia<$8&

iamse de España, sesionesComp * Arrendataria de Tabacos. ídem.Banco hipotecario de España, ídem., ,Idem id., cédalas al i °L 500 ptac.........ídem id., ídem al 4 % 100 ídem. • • .Banco de Castilla, acciones...................Sanco Hispano Americano, ídem.. . . . .Sanco ««pañol de urédíto, ídem •*«».,
Kcsamca gcasral da pm U $

Desda perpetua al 4 por 100 interior. * * Ídem ía. ai 5 por 100 amortizaba..  Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por 1Acciones del Banco de España........Idem del Banco Hipotecario da ¿apaña Idem del Banco hispano American®.. .  !$*m de la ^ompaiíia Arrendataria d$1
S M lItt  M€Í¡8t SfiOlaiSíS i l l  

fari», á la vista,............ 114,925 i Sd

OBSERVATORIO DE M A D R I D

• b m r r a e i e a t s  m f o a r o l é f i e m i  i f »  3  t e  A b r i l  t e  l i O i .

HORAS
I6 !« 8 4  Sel iMffdmalse i  r

«pd^xlsseim

w w m m & m x sm m üaiii&a 1
j
! *

Se&a. gwmsdeeWip. «ages Mees*. SSfe&fVSe i  m m  m  otaria 1

¡8 ¿im le b m IM 706 57 12 0 8 I 6 2 58 S*W........ . Calma......... Desneisdo.
708 31 
709.36 
708.87

7 2 5 2 5 6 74 NE........... Brisa ligera.. 
Idem.............

Idem.
«Jlit. In waaví ei 14.4 10.5 7.5 62 NE........ . Idem.

H d i l  J n  .................... 21.3 13 7 7.8 41 ESE.......... Casi calma.. Idem.
fl Y e  l « 707.76 22 9 13.3 6 5 32 S E .,.......... Calma.......... Idem.
Sk J e  l e  ( f l u b 707.57

707.70
19.3 11.8 6.5 39 S W ....................... ídem........... Idem.
14 2 9.3 6.3 52 sv i. Idem............ Idem,

remperatura máxima del aire á la sombra........
'

2 3 5
5 3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros! ................................................ 320.0

18 2 A saÍIaM / ¡ A .  í/laTn j 'íM l 2 79 
0 70

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la
31.6 Altura ídem con respecto á la media anual, á lasn narra TiniHie Aa la . . . . .  ......................... ..

M.m SA A Atk tina aofai*e Ha Apietill . . . . __ 54,8
23,2

rL U Q U I AVI., U U U l i  w « v Xjiuvia en las ultimas veinticuatro ñoras ixcui-
V

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
31,8

1.0
Sol completamente despejado,. . 10 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores, ............. I h l O  m

Diferencia. * * • i « i • • • • •  * iTm • ''t'i'é • t • •» 2 9 , 9 Total de insolación durante el día <«••»$ * 11 h 30 m
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1 i » f ñ VZBKT0 §■ las 14 hOÍRRt
s
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1gGi 
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í  mx® \S¡» sm s

s i l

S

i t ?
a s g g g g B 9 S A 9 9

t f ftttp.1
| S |
s& S
: | I

Zessss» t asaffl
£ S S ?§£ i»

l !
hm#. *

I I I

j  rala». m.o
O

caá
2-i

9«1 Qble.̂ Ssl nal. ■ m
i  m Uli nsn.

S&fóSfgo
•i

PfiV<SCüS6a«
rfi

8s8 SaS«0« ; So!
psisi Mm

• - v (Sfc ]
Útttx J
aafcr» .. (7b 
Mía de Ah:. -  - •» (?ú )

vS!w m <............. 0 *  í
f« rp fe to ........... ( ' “  {
v ,ko Sicis......... (Jb )
P in ............ (ib )

"61.5
?60.3
766 2 
76’ . 8 
s70.2 
"66 6
765.1
765.4 
'66 5
763.9 
770 3
770.7 

¿773.2
769 6
768 9 
*60 6 
*71.1
770 4
769 1
767.9 !

; T65 4 
76S 4 
769 8 
768 6 
76T 5 
770.3 j
767 2 
7c5 5 j 
765 4 
•67.5
769.8

9
^7 5 
767.6
765.5 

¿**63.5
765.6 
765 8

■ 766 0•
768.2 

¿763 9 |:

7.8
7.2
9.2 

10.6 
10 8
13.0
9.4 
9c6 
9 0
8.5 

13 4
12.0 
110
8 5

10.6
10 0 
13 7
11 7
13 6

13 6 
7 8 
7 0
9 0

12 8 
11 8 
lo.S
14.7 
20 8 
ie o
14.7

12 5
17.8
1? 8 
19 0
16.8 
16 8
14 e 
18.3 
12 8 
16 2

.

61
97 
81
98 
94 
77 
62 
57 
74 
92
73
83 
82 
92

92
85
56
57 
61 |

! 86 
79
84 
fcO 
6ú 
52 
92
74 
57 
71
75

79 
54 
75 
66
80 
80 =
99 
73
99
85

w s w . . . .
SW .........
W N W ....
W.............
NNW

E .............
Calma....

5
4
5 
3 
30
3
0
0
3
1 
0 
1 
0 
1 
5 
1 
5 
0 
2

3
0

1 0

Casi cubierto 
Cubierto....
Nuboso........
Cubierto.. •. 
Id e m ..... . .
Nuboso. •».• 
Brumoso.. . .
Despejado’. . 
Cubierto.. . .
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem......... ..
Idem
Lluvia.........
Lasi cubierto
Nuboso........
u. despejado
Idem...........
Nuboso........
C. despejado

Casi cubierto 
Despejado.,. 
Id e m .......
Nuboso...  • 
Despejado.. • 
C. despejado
Niebla.........
Despejado .
Idem......... •
Cubierto.. . .  
0  despejado*

Lmbíerto.. . .  
j Despejado!.
[Idem------
¡Idem. . . . . . .
Idem...........
G, despejado 
Niebla.»». • • 
C. despejado 
|MieMa. «»■•«.» 
Despejado..*,

Mar gruesa. . .
Idem...............
Idem.........
Rizada.. . . . . .
Picada............

Risada . . . o . . .
Idem .............

Marejada........
Idem...............
Rizada,...........

Idem...............
Picada.. . . . . .
Muy gruesa...  
Marejada... . .

Rizada............
Mar gruesa. 
Llana . . . . . . . .
Rizada.. . . . . . .
Picada. . . . . . .

Rizada....

M arejada.....

Llana •
1 dCill

1

1.8
2

1

1
1
1
1

12.2
9

12
14
15
20 7
15 
17
9 3

13 6
14
19

14

16

2G
10

26
23
17
20
21 
21 
19 
22 
26
18 
18

18
22
24
25
31 
27
32 
27 
21

6.7 
6
8

10
9
8.8 
7
7
7 2 
7.0
9

10

8

8

7 
9

8 r*Jé
5
4

i
8

U
12
10
13

15
11
15
13

10
10
13
11

Málaga............... {3& )
Melilla.................(Sfe )
Jaén...................Í9fe )l
Granada............. (9h )
Almería. . . . . . .  (8h J
murcia............. Í9fe )
Alicante............. í9b )
Valencia........... . (9h )
Albacete. • •«. • . (9h j 
ciudad Real. . . .  (9h ) 
C u en ca ....,. . . .  (9ú )
Madrid................(9h )
El Escorial...... (9h )
oegovia....... . • • • (9b )
Avüa....... ..........(9b )
Guadalajara... . .  (9h )
S o r ia ............... (9h )
Huesca........... .. (9b )
Zaragoza............. (9h )
Teruel............. (9b )
Tartosa............... (7b í
Barcelona........... (9b )
Msüioüi. . . . . . . . .  (9b )
P a l m a ( 9 b  )
Orán...................(7b )
Argel.................. (7b j
Túnez................ . (7h )
Sfaks...................(7b )
Liorna............... Í7h í
Rom a.................(7b )
Cagliari.. . . . . . . .  (7h j
Palermo........... (7b j
Bodo............... . (7h )
Cristiansund . . . .  (7h )
R ig a ... .. ........... (7h )
Moscou.............. (7b )
Nicolaiew.......... (7b )
Feldkirch......... .. (7h )
Crenorvit*. . . . . .  (7b )
^racovis....... . (7b )
P o la .,,.............. (7h }
V i e n a ( 7 b  } 
Obafannas..........(7^ )

766 0
764 6 

¿ '65.4 
¿'67.0

767.5 
767.4

¿766.Ó 
766 6 
766 4 
765.8 
766 4
765.7
766 8
769.3 

,765.3
766.7 

¿765.8
767 7 

¿764.4
766.6 

¿764 7
?66 7
765.6 
766 2
765 8
763.8

765.6
764 5 
765.1
763.3 
*55.1 
748.0,
765 6 
?73 4 
'60 0
766 9
765.4
768.4 
765 8
767 2

18 0 
18.6 
19 2 
16 4

15 2
20.8
16 8
13.7
14.2
11.4
14.5
10 8 
12 0
8.0

13 2
11.4
11 1 
13.1
10.4
11.6
14 8
15.4
17.4 
10 4
15.8 
10.0

8.6
6.4

IÍ.0
12.8 
2 6
6.2 
0 2

-  9.3 
3 4 
2 0 
0 8 
2 0 
2 4 
2 3

70
85
68
58

72
68
76
66
63
69
5S
42
55
60
65
59 
74 
65 
80 
85 
92
60 
65

48
37
85
58

SE...........
N^V..........
ENE........
E ........

s w ..........
STO..........
SW ..........
SSE.........
E S E ......
NE...........
NE. .....1
N ........ . . . ¡
N W .........
S S E .... . .
N .........
N N E .... .
W N W ....
W S W ....
N ............ .
SE.........
ENE........
N .............
N .............
SSE.........
SE...........
W .............

N E ..........
N .............
SE...........
NNW ...C
ENE........
Calma....
S W ..........
S E . . . . . . .
N E ...........
Calma.... 
Caima.. .  •
N .............
NE.........
N W .. . . . .

1

2
2
0
1

J
0
0
0
J
1
1

.1
3
0
0
0
2
0
0
0
00
1 
2 
3 
2

2
5
3
5
2
0
1
0
3
0
0
1
1
2

Despejado •• 
Id e m ... . . . .
Idem............
Idem............

Idem............
Idem...........
Idem..........
Idem.
Idem...........
Idem.........
I d e m .., ., ..
idem.........
Idem ... . . . .
idem.. ..*•«
Idem...........
Id e m ..... , ,  
Idem.. . . . . .
Idem...........
*dem.
Idem «.•••.
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem.........
Idem............
Nuboso........

v/. despejado 
Despejado • •
.dem.............
Idem.........
Idem............
Cubierto. . . .
Idem...........
Despejado., 
cubierto.. . .
Nuboso........
Nieve . . . . . .
cubierto. 
Despejado., •i 
Idem............1

l

Llana ••••»«•« 
C a lm a .,,,. . . .

Idem........« . . .

Marejada........
Llana ............

i

1

!

20

¡

i

¡j

23 
21
24 
24

53
23 
18 
22
24 
20
21 5 
21
22
19 
21 

■20 
22 7 
21
20 
!?3 
19

f í S  >' R

I

S

i

!
l
\ i
1 . ' 
1 -
j |

13
11
11
10

8
9
7
4
5 
4
7.2
8 
3 
2
6 
2
5.9
9
2

10
11
12
1 0

¡

\

¡

¡

1

f e f :  f e  >

- c ..... (8fe )
Oviedo. ........... (3ú |
Aviles.. ~ ......... m )
Vares . . .  -----(8b )
Sanm s.... (?p )
flnis i v : e , --------)

(9b ) 
. . . .  (9n )

Vi^:, ..........(9Ú)
(9J* )

s s w ........
NW ........2
NW..........
1SE...........
NE...........
N .............
ENE........
N ..............
NE...........
N .............

N .............
NE...........
Í ENE........
NE...........
NK...........
NE...........
Calma.. . .
NW ..........
SE...........
INE...........
SE...........

S .............. '
S ..............
NE...........
NNE........
N E..........
ENE........
N E ..........
S.......
SE.. . . . . .  
E.. | I

£arfe'-  
Valh.** ;
S a l t c i s . - .m . 9J

■Qqqtic . (Ob ) 
a i * { | ú  ),(®n )

.... . . . .  (8h )
¡fíat?. (A» )

....... íf* |
^ . . . . . . .  (9h )

Ük-:: Tc-j:erife (9b ) 
ísás&i- x .. (9h )

ÉéídO Í S ¿ í . * • (9b ) 
5S«vflis * * • (9b )

-fíi,.-,: - . • • Í9Ü ) 
iüíi .• (8b )¡

2
1
1
Ó
0
2 
2
4 J

5 1
0 I 
3
1 ]
e I
3
4 1 
11
2  S 

! 2 §

L&:6 ^paraturas máxima* son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
P U B L I C A C I O N E S

biblioteca legislativa de la gaceta de madrid
famw,

M rn^n  3.®y Mleetoral, edición económica (foHetoJg 0*50 
í-1 í&.s comentada por B. José Loa Alba^da*

y v ,:_x rormnlarios, en rústica. ..............................   i
m u& m  ?.oy de Justioia municipal, edición «to~

aómifia {folleto) ......... . . . . . . . .  0«B&
Mam id. de id, id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición)] en
rústica« 3 pesetas, y en tela............ *...............   • 1,50

m  p o lios  práctico, en rústica. .................. 1
Seal decreto reorganiaando el Cuerpo de Pe» 

lioís^ eoa el programa de examen, en rústica....' 1,50
&ont&3¿aoiones al programa de examen de la

Policía, en rústica............. ................• i * •.......... 0
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústiee». 0,00
Reglamento de Telégrafos, rústica... . ,  *.  ..........  M 0
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica............  1,25
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica..• ....*,...•••••••• 0,85*
Reglamento para el régimen de la M inería.... I
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Rovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales
órdenes complementarias  ....... *......... •. i 1

X»egiglac¿ón de Beneficencia general. 0,50
Reglamento de Beneficencia particular. •.. •«• 1

ffgggtaa.
Contratación de servicios provinciales y  Mu

n i c i p a l e s , . ................1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.    0,50
Reglamento de la ley de Casa.........................  9,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.................................................        OJfó
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela................« . . . .....................    2,50
Montepío de Médicos titulares  ..........................  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, tn

rústica  ......... .......................................... . 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ....... . 2
Idem de id., segunda edición, con un copiosa re?

pertorio alfabético    « . . . o .  8
Ley y  Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades . , ....... ............... . 1
Reglamento de la Contribución industrial y  

de comercio, «a rústica, 2,50; en tela.. . . . . . . . .  2
Programa para los exámenes de Aspirantes 6 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
d« manos d« 15.000 habitantes.)  ...................  0,^5

Idem id. id. (Poblaciones d« mis d« 15.000 habi
entes.)  ..................... ....................... . 1

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y  toda clase de 
fósforos....................................................    0,50

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Serijo de vento de cerillas fosfóricas
í  TODA GLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908(Gaceta del 11 Febrero 1908.)
Precio: 0,50 ptas.

Se halla de renta en la Administración de la Gaceta de
Madrid. Fonteíos, 8. j

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gacela de Madrid, Pontejos, 8.

P R E C I O S

Primera clase. . .|, , 20 pesetas,
Segunda idem.. . .  , 12 •
Tercera ídem. , . . ,  , 8 •

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POR

D . J O S É  Z A R A G O Z A
átaos de primara instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 8 pesetas en rústica y 8,50 en te!a( 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de le 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Casa, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

l lh h E I T I  DB “  com pañía arrendataria
I l r K C n i ñ  ° B “  6 a g B T a  P B  M A D R I D
----------------------------- a? 5* PONTEJOS. 8 % TELÉFONO 7*
M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t i r á b a l o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X 3* OBRAS ILUSTRADAS X X OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Pontofos, núm. 8 IMPRENTA teléfono 1§

SANTOS DEL DIA
San Itidoro, Obitpo y  doctor, y  San Teódulo, mártir.

ESPECTACULOS

IdPAÑUL.-A las 9.—A cadenaperpetua.-^-Marcelavó ¿á 
cuál de los tres?

PRINOESA.-A las 9.—¡ y ellos se juntan! (estreno).
LARAi—A las 9.—Los pavos reales (sencilla).-—La escon

dida senda.
ZARZUELA.—A las 7.—La patria chica—Santos é Meigas. 

Fuente escondida (estreno).—Pepe Botellas.
CQICICO.—A las 7.—Ki-tha y Phon.—Camino de flores.— 

¡Hasta la vuelta!—Alma de Dios.
ESLAYA.—A las 7.—La alegre trompetería.—El aire.— 

La alegre trompetería.—La carne flaca.


